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XNTRODUCCXON 

La presen'te inves'tigación. 'tiene por finalidad analizar a fondo el ar'tículo 

18. previs'to en el Código Penal para el Es'tado de Guanajua'to. el cual prevé la 

figura de 'ten'ta'tiva. debido a que en mi proyec'to de 'tesis. he plan'teado la 

problemá'tica en la comprobación de la 'ten'ta'tiva en los deli'tos de omisión. pues 

dicha figura en comen'to no admi'te su in'tegración en 'todos los deli'tos. pues desde 

mi pun'to de vis'ta es de difícil comprobación dicha figura en los deli'tos de 

omisión. 'toda vez que exis'te una con'tradicción de los concep'tos. al expresar. en 

cuan'to a la 'ten'ta'tiva. una ejecución comple'ta de conduc'ta 'tendien'te a producir un 

resul'tado delic'tivo y en cuan'to a los deli'tos de omisión. una abs'tención del suje'to 

ac'tivo para con un precep'to legal obliga'torio. 

Es por ello. que comenzaremos nues'tro es'tudio analizando la consis'tencia 

del Derecho Penal y sus variados concep'tos. llegando así a la 'teoría del Deli'to y al 

I'ter Criminis para finalizar con un es'tudio y análisis de'tallado del ar'tículo 

an'teriormen'te comen'tado de la figura de 'ten'ta'tiva. 

Esperando que de es'ta manera 'termine con uno de los requisi'tos esenciales 

para ob'tener el Tí'tulo de Licenciado en Derecho. 

José Jorge Hermosillo Mendoza. 
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CAPXTULO X 

DERECHO PENAL 

1 . 1. - CONCEPTO DE DERECHO PENAL. 

] 

El Derecho Penal es un ordenamien"to que fundamen"talmen"te 

pro"tege un sis"tema de valores, inexcusable para el desenvolvimien"to 

del ser humano en sociedad. Con es"te propósi"to, las normas puni"tivas 

imponen un modo de vivir comuni"tario, cuya infracción se sanciona con 

las llamadas penas. 

El Maes"tro Guillermo Colín, define al Derecho Penal como una 

rama del Derecho Publico rnt-erno, cuyas disposiciones se encaminan a 

man"tener el orden social, reprimiendo los deli"tos por medio de las 

penas, "también prevé las medidas de seguridad cuando son 

consecuencia de ac"tos ejecu"tados por enfermos o menores de edad1
, 

es decir, por inimpu"tables. 
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Carrancá y Trujillo. lo definen diciendo que el Derecho Penal es 

el conjun"to de leyes median-te las cuales el es"tado define los deli1"os. 

de1"ermina las penas a los delincuen"tes y regula la aplicación concre"ta 

de las mismas a los casos de incriminación. 2 

El Maes1"ro Español Cuello Calón afirma que el Derecho Penal es 

el conjun"t"o de normas jurídicas es1"ablecidas por el es1"ado y que 

de-terminan los deli"tos y las penas.3 

Mir Puig. español. en su obra In"troducción a las Bases del 

Derecho Penal, define a es1"e como "el conjun1"o de las reglas jurídicas 

es1"ablecidas por el es1"ado, que asocian el crimen. como hecho. a la 

pena, como legi1"ima consecuencia" .4 

Celes1"ino Por"te Pe"ti1" expone: "por Derecho Penal debe 

en-tenderse el conjun1"o de normas jurídicas que prohíben 

1 COLIN SANCl-IEZ GUILLERMO. DERECI 10 MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 17'' cd. Ed. 

Porrúa. México 1998. p. 3. 
2 CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Citado por EDUARDO LOPEZ BETANCOURT. INTRODUCCION AL 

DERECl-IOPENAL; .TOMO 1. 4" cd. Ed. Porrúa. México 1996. p. 28 
3 CUELLO CALON EUGENIO. Citado por LOPEZ BETANCOURT. Op.cit. p. 47 
4 MIR PUIG. INTRODUCCION AL DERECHO PENAL. 4• cd. Ed. Porrúa. México 1996 p.50. 
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de-terminadas conduc"tas o derechos u ordenar cier"tas acciones, bajo 

la amenaza de una sanción".5 

El Argen"tino Eugenio Raúl Zaffaroni señala que el Derecho Penal 

es el conjun"to de leyes. que "traduce normas que pre"tenden "tu"telar 

bienes jurídicos y que precisan el alcance de su "tu"tela. cuya violación 

se llama "deli"to" y aspira a que "tenga como consecuencia una coerción 

jurídica par"ticularmen"te grave. que procura evi"tar la comisión de 

nuevos deli"tos por par"te del au"tor.6 

Por lo que respec"ta a Be"tancour"t el Derecho Penal consis"te en 

un conjun"to sis"temá"tico de conocimien"tos ob"tenidos del ordenamien"to 

posi"tivo, referen"te al deli"to, al delincuen"te, a las penas y a las 

medidas de seguridad.7 

5 CELESTINO PORTE PETIT CITADO POR EDUARDO LOPEZ BETANCOURT. Op.cit. p 6. 
6 ZAFFARONI, EUGENIO RAUL. Citado por EDUARDO LOPEZ BETANCOURT. Op.cit.SUPRA (2) p.p. 47 

- 50. 
7 LOPEZ BETANCOURT EDUARDO. Opcit. p. 281 
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1 .1 .1. - DERECHO PENAL EN SENTXDO OB.TETXVO 

El Derecho Penal en sen'tido obje'tivo es la ley. regla o norma que 

nos manda. que nos permi'te o que nos prohíbe. Es el conjun'to de 

normas jurídicas. es'tablecidas por el es'tado. que de'terminan los 

deli'tos y las penas y las medidas de corrección y de seguridad con que 

aquellos son sancionados. 

Para Pessina es el conjun'to de principios rela'tivos al cas'tigo del 

deli'to. Según Edmundo Mezger el Derecho Penal obje'tivo es el 

conjun'to de reglas que norman el ejercicio del poder puni'tivo del 

es'tado. conec'tando en el deli'to como presupues'to. la pena como su 

consecuencia jurídica. En México Raúl Carrancá y Trujillo es'tima que 

el Derecho Penal. obje'tivamen'te considerado. es el conjun'to de leyes 

median'te las cuales el Es'tado define los deli'tos. de'termina las penas 

imponibles a los delincuen'tes y regula la aplicación concre'ta de la 

misma a los casos de incriminación.ª 

8 CASTELLANOS FERNANDO. LINEAMIENTOS ELEMENTAL S DE DERECHO PENAL. 34". ed. Ed. 

Porrúa México, 1994. P .. 21. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



5 

1.1. 2. - DERECHO PENAL EN SENTZDO SUBJETXVO. 

El Derecho Penal en sen'tido subje'tivo, consis'te en la facul'tad 

de hacer o no hacer una cosa. Sería el jus punuendi, que resul'ta 

limi"tado por las propias leyes que los es'tados dic"tan. Es'to es así, en 

garan'tía de la libertad, ya que las ac'tividades es'ta'tales han quedado, 

por lo mismo concre"tadas a lo que la ley es'tablece: nullum crimen, 

nullo poeno sine lege. Es'tric'tamen"te, no hay derechos subje'tivos, si 

no, mas bien, pre-tensiones del suje"to ac"tivo.9 

El Derecho Penal en sen'tido subje"tivo es el derecho de cas'tigar 

(jus punuendi), es el derecho del Es'tado a conminar la ejecución de 

cier"tos hechos {deli"tos) con penas, y, en el caso de su comisión. a 

imponerlas y ejecu'tarlas. En es"ta noción es'ta con'tenido el fundamen"to 

filosófico del Derecho Penal. Habrá de definirse como el derecho del 

es'tado a definir los deli'tos y a de-terminar, imponer y ejecu'tar las 

penas y demás medidas de lucha con'tra la criminalidad. Para Julio 

Klein, para quien la sanción penal no es un derecho, sino un deber del 

Estado; el único deber ser que se con'tiene en la norma primaría penol. 

El derecho Penal Subjetivo, es el conjun'to de o'tribuciones del Es'tado, 

9 IDEM (13). 
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emanadas de normas. para de"terminar los casos en que deben 

imponerse las penas y las medidas de seguridad.10 

1.1.3. - DERECHO PENAL SUST ANTXVO. 

El Derecho Penal se in"tegra con normas rela"tivas al deli"to. a la 

pena y a las demás medidas de lucha con"tra la criminalidad; por lo 

"tan"to. la verdadera sus"tancia del Derecho Penal la cons"ti"tuyen "tales 

elemen"tos; de ahí la denominación Derecho Penal sus"tan"tivo o 

ma"terial. Para Eusebio Gómez el Derecho Penal sus"tan"tivo concre"ta la 

noción del deli"to y de"termina sus consecuencias. Las normas del 

Derecho Penal sus"tan"tivo no deben aplicarse en forma arbi"traria o 

caprichosa. sino de manera sis"temá"tica y ordenada.11 

El Es"tado "tiene la po"tes"tad para regular las condiciones del 

cas"tigo. y de la aplicación de las medidas asegura"tivas. como 

complemen"to o subs"ti"tu"to de la pena. Es"ta regulación corresponde al 

llamado derecho penal sus"tan"tivo. 

TESIS CON . 
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El Derecho Penal Sus"tan"tivo regula la punibilidad de los deli"tos 

que afec"tan direc"ta e inmedia"tamen"te la seguridad de los derechos 

par"ticulares y sociales de los individuos, es"tablecidos y pro"tegidos por 

la Ley. 

1.1 .4. - DERECHO PENAL ADJETXVO. 

El Derecho Penal en sen"tido adje"tivo consis"te en la 

reglamen"tación cuyo obje"to es señalar el camino a seguir en la 

imposición del Derecho Ma"terial y recibe el nombre de Derecho 

Adje"tivo o rns"trumen"tal y. con mayor frecuencia, Derecho Procesal. 

El Derecho Procesal suele definirse como el conjun"to de normas 

rela"tivas a la forma de aplicación de las reglas penales a casos 

par"ticulares. Eusebio Gómez expresa que el Derecho Procesal Penal 

regula el desenvolvimien"to del proceso penal; según Manuel Rivera 

Silva, el Derecho Procesal Penal es el conjun"to de reglas que norma la 

ac"tividad es"ta"tal que "tiene por obje"to el eslabonamien"to del deli"to 

con la sanción.12 

12 1DEM. 
TESIS CON 
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Es la disciplina jurídica reguladora de la efectiva realización y 

determina los órganos, la actividad y el procedimiento para actuar la 

Ley Penal Sustantiva.13 

Es un conjunto de normas que regulan y disciplinan el proceso en 

su conjunto y los actos particulares que le caracterizan.14 

1 . 2. - DXFERENTES DEFXNXCXONES DEL DEUTO. 

La palabra "delito" deriva del verbo Latino delinquere, que 

significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero 

de la Ley. 

FRANZ VON LISZT, quien realizaba estudios de su Código 

Penal, llego a la conclusión de que lo que ahí se encontraba establecido 

eran acciones, y que esas acciones eran contrarias a Derecho y les 

llamo Antijurídicas; y que esas acciones antijurídicas eran atribuibles 

a los individuos, ya sea a través del Dolo o a través de la Culpa, y a 

esto le llamo Culpabilidad. Con lo anterior se establecen las Bases 

Fundamentales de la Escuela Clásica de la Dogmática Penal y como 

13 JORGE A. CLARIA OLMEDO, citado por COLIN SANCHEZ GUILLERMO. Op.cit. 

SUPRA (1) p. 4. 
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consecuencia, al deli"to se le definía como acción anf"ijurídica y 

culpable. 15 

Siguiendo esa misma corrienf"e ERNESTO BELING inf"roduce a 

dicha definición la caracf"erísf"ica de f"ipicidad y con ella el concepf"o 

de Tipo Penal y defina al delif"o como la acción "típica, anf"ijurídica y 

culpable; haciéndose nof"ar que BELING habla de acción "típica. pues 

consideraba que los mencionados elemenf"os conservaban cierf"a 

independencia en"tre sí. aunque formando "todo el deli"to, por lo f"anf"o, 

el nuevo elemenf"o "tipicidad no se relacionaba con la anf"ijuricidad ni la 

culpabilidad.16 

MAX ERNESTO MAYER. aunque crif"ica f uerf"emenf"e 

conjunf"amen"te con MEZGER. los "trabajos de BELING. sigue a es"te 

ul"timo en su definición del deli"to afirmando que el deli"to es acción 

"típica an"tijurídica y culpable. con la salvedad de que con Mayer la 

"tipicidad "tiene el carác"ter de indicio de la anf"ijuridicidad. pero 

considerándola aun independien"te de ella y afirmando en consecuencia 

que "toda acción o conduc"ta posiblemenf"e es an"tijurídica cuando la 

14 EUGENIO FLORJAN citado por COLIN SANCHEZ GUILLERMO. Op.cit. p 21 
15 MORENO MOISES. TEORIA DEL DELITO. 2ª edición. Editorial Porrúa. México 1975 

p.p. 1-16. 
16 FRANCO Y GUZMAN RICARDO. DELITO E INJUSTO. Ed. Porrúa. México 1950 p. 17. 

I TESIS CON J 
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conducta no se encuentra amparada por alguna causa de jus"tificación 

y con ello "tenemos la RATIO COGNOSCENDI de la 

ANTIJURIDICIDAD.17 

Con EDMUNDO MEZGER. o"tra de las Grandes Luminarias del 

Clásico y Neoclásico. la tipicidad ya no es un elemen"to au"tónomo, si no 

que se encuen"tra en franca relación con la an"tijuridicidad y la 

culpabilidad es"tableciendo así la RATIO ESSENDr de la 

ANTIJURrorcrDAD, es decir, que la "tipicidad es el fundamen"to 

esencial de la an"tijuridicidad, ya que el que actúa "típicamen"te. ac"túa 

también an"tijurídicamen"te y por ello define al deli"to como la acción 

'típicamen"te an"tijurídica y culpable. 18 

El deli"to en la Escuela Neoclásica sigue las mismas direc"trices 

trazadas por el sis-tema clásico. Fueron los es"tudios realizados por 

REINGHARD VON FRANK rela"tivos a la culpabilidad los que 

determinaron el nacimien"to de la Escuela Neoclásica al in"troducir un 

nuevo elemento cons"titu"tivo de la Culpabilidad al que FRANK le llamo 

Motivaciones y que posteriormen"te FEURBACH denominó exigibilidad; 

o sea que el Neoclásico solamen"te se diferencia del Clásico por el 

17 CASTELLANOS FERNANDO. Op.cit. p.p. 168-169. 
18 MEZGUER CITADO POR CASTELLANOS. IDEM. 
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novedoso elemen'to de la culpabilidad in'troducido por FRANK, al que le 

dio el nombre de Exigibilidad.19 

La culpabilidad en el sis'tema Clásico solo es'taba formado de la 

impu"tabilidad como presupues"to y el dolo y la culpa como especies; en 

1"an'to que en el Neoclásico la culpabilidad se in"tegraba por la 

impu'tabilidad. así como el dolo y la culpa pero como elementos y 

además la exigibilidad. 2 º 

El deli'to en la corriente Finalis"ta se siguió definiendo en el 

sen"tido de que el deli'to es acción típica an'tijurídica y culpable. 

Todo lo dicho constituye la Evolución Dogmática de la Definición 

del Delito. haciendo alusión a que 'todas las definiciones mencionadas 

consideraban la imposición de una sanción, que es la Pena. 21 

El Código Penal para el Dis'tri'to Federal que se aplica en ma'teria 

Federal para 'toda la República y en ma'teria Local para el Dis'tri'to 

19 GUTIERREZ NEGRETE FRANCISCO. DERECHO PENAL. CATEDRA DE TEORIA 

DEL DELITO. 14 DE SEPTIEMBRE DE1996. FACULTAD DE DERECHO. 

UNIVERSIDAD LASALLISTA BENAVENTE. 
20 GUTIERREZ NEGRETE Op.cit. (27). 

21 IDEM. TESTS CON 
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Federal, actualmen"te llamado Código Penal Federal. define al deli"to 

como el acto u omisión que sancionan las leyes penales; en "tan"to que 

nues"tro Código Penal sus"tan"tivo para el Es-todo de Guanajua"to, en su 

ar"ticulo 11. definía al deli"to como conduc"ta 'típicamen'te an"tijurídica. 

imputable. culpable y punible; siendo es"ta la definición dogmá'tica del 

deli"to. 

De es'ta manera, los elemen'tos del deli'to, según su concepción 

posi"tiva o nega'tiva. son los siguien'tes: 

POSITIVOS 

a) Conduc'ta. 

b) Tipicidad. 

e) An'tijuridicidad. 

d) Impu"tabilidad. 

e) Culpabilidad. 

g) Punibilidad. 

NEGATIVOS 

a) Ausencia de conduc"ta. 

b) A'tipicidad. 

c) Causas de jus"tif icación. 

d) Inimpu"tabilidad. 

e) Inculpabilidad. 

g) Excusas Absolu'torias. 

TESIS CON 
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Cabe mencionar. que actualmen'te en Nues'tro Código Penal para 

el Es'tado de Guanajua'to, la definición de deli'to ha desaparecido, no 

obs'tan'te es de en'tenderse 'tal definición al recurrir al ar'tículo 33 del 

mencionado Código en donde se presume la exis'tencia del deli'to por 

encon'trar allí el aspec'to nega"tivo de es'te. con excepción de excusas 

absolu'torias las cuales es"tán diseminadas en 'todo el Código. 

TEST') CON pr -nLLA DE ORIGEN 



2.1.- CONDUCTA 

CAPITULO SEGUNDO 

TEORJ:A DEL DEUTO 

(ELEMENTOS OBJETJ:VOS) 
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El deli"to es una conducta humana, y como "tal es el primer 

elemen"to básico del deli"to. A es"te elemen"to del deli"to se le ha 

denominado: ac"to, acción, hecho, ac"tividad, pero para el desarrollo de 

es"te "trabajo le llamaremos conduc"ta, pues con es"te "término podemos 

comprender "tan"to su aspec"to posi"tivo, acción. como su aspec"to 

nega"tivo, omisión, siendo los dos cons"ti"tu"tivos de un compor"tamien"to 

humano. 

La conduc"ta es el elemen"to obje"tivo del deli"to que Fernando 

Cas"tellanos ha definido como compor"tamien"to humano volun"tario, 

posi"tivo o nega"tivo, encaminado a un propósi"to,22 en "tan"to que para el 

Jurisconsul"to Von Lisz"t. es"te elemen'to obje'tivo lo denominaba acción 

22 CASTELLANOS FERNANDO. Op.cit. SUPRA (8) p. 147. 
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y se 'traducía en el movimienf'o corporal volun"tario posi"tivo o negaf'ivo, 

desencadenanf'e del proceso causal que modifica el mundo exf'erior.23 

Solamenf'e el hombre puede ser suje"to del elemenf'o objef'ivo 

del delit-o llamado conducf'a debido a que solo los seres humanos 

pueden comef'er conducf'as posif'ivas o negaf'ivas ya sea una acf'ividad 

o inacf'ividad. Es volunf'ario dicho comporf'amien"to porque es decisión 

libre del sujef'o y esf'a encaminado a un propósit-o, porque "tiene una 

finalidad al realizarse la acción u omisión. 24 

Siguiendo con la definición de Fernando Casf'ellanos, como la 

definición de Liszf', respecto de ese elemenf'o del delif'o, la conducf'a o 

acción, "tiene un fac"tor recf'or que es la volunf'ad, es decir, para que 

exisf'a esf'e llamado elemenf'o objef'ivo del delif'o es necesario que el 

compor"tamienf'o o movimienf'o corporal del agen"te o sujef'o acf'ivo, 

obedezca siempre a una manifes"tación de la volunf'ad, solamenf'e así 

podremos hablar de conducf'a o acción. 

23 MORENO MOISES. Op.cit. SUPRA (15) p.p. J J 6. 
24 LOPEZ BETANCOURT EDUARDO. Op.cit. SUPRA (5) p. 73. 
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El "tra"tadis"ta Hegel consideraba que la volun'tad es"taba 

compues"ta de dos fac"tores: el fac"tor ex'terno; que cons"ti"tuía el 

movimien"to corporal volun"tario. y el fac"tor in"terno o de dirección que 

se 'traducía en lo que el suje"to quiere o pre'tende con su movimien'to 

corporal volun"tario. 

Por úl'timo. mencionaremos que en el Derecho penal. la conduc'ta 

puede manifes"tarse de dos formas: por acción y por omisión. las 

cuales definiremos en los siguien"tes pun"tos a "tra"tar. 

2.1.1 LA ACCXON. 

Hemos señalado que la conduc"ta puede presen"tarse en dos 

sen'tidos; median"te haceres posi"tivos o nega'tivos; es decir. por ac"tos 

u abs"tenciones. 

En la comisión. desde el pun"to de vis"ta posi"tivo 'tenemos un 

hacer. ese hacer es una acción. la acción se nos convier"te en comisión 

cuando se viola una norma prohibitiva. 

TESIS CON 
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En es'tricto sentido la acción es la actividad volun'taria realizada 

por el suje'to; se in'tegra por el movimien'to, que es un elemento físico, 

y por la volun'tad, que es un elemen'to psíquico. Es'te movimiento 

volun"tario produce un resul'tado y por ende exis'te un nexo causal 

en'tre la conducta y el resul'tado. 

La voluntad se refiere el querer de la acción, por eso se dice que 

existe una relación de causalidad. al presen'tarse un nexo psicológico 

en'tre el suje'to y la ac'tividad. donde la voluntad va dirigida a la 

realización de la acción. 

Generalmen'te se señalan 'tres elementos de la acción: 

1.- Manifes'tación de voluntad.- Es el querer por parte del sujeto 

ac'tivo. de come'ter el deli'to: es propiamente la in'tención. 

2.- Acto o ac'tividad.- Consisten-te en el hacer o el ac'tuar. Es el 

hecho posi"tivo o movimiento corporal humano encaminado a come'ter el 

deli'to. 

3.- Resul'tado.- Es la consecuencia de la conduc'ta; es la 

modificación del mundo exterior. 
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Debe exis'tir una relación causal en"tre la conduc"ta y el 

resul"tado. es"to es el resul"tado debe 'tener como causa un hacer del 

agen"te, una conduc'ta en sen'tido posi"tivo o en sen"tido nega'tivo. 

2.1. 2. - LA OMXSXON. CONCEPTO Y ELEMENTOS 

Fren"te a la acción como conduc'ta en sen"tido posi"tivo. 'tenemos 

por o'tro lado a la omisión, que es o"tra forma de conduc'ta en sen"tido 

nega"tivo, o inacción, que consis"te en el no hacer. en "tener la volun"tad 

de inac"tividad al presen"tarse el deber de obrar es"tablecido en las 

normas penales. 

La omisión radica en abs"tenerse de obrar, en una abs"tención, 

dejar de hacer lo que se debe de ejecu"tar. La omisión es una forma 

nega"tiva de la acción. 

De acuerdo con Cuello Calón, la omisión consis"te en una 

inac"tividad volun"taria cuando la Ley Penal impone el deber de ejecuf'ar 

un hecho de-terminado. 

TESIS CON 
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Para Jiménez Huer"ta la omisión es una inacción corporal, un 

es"tado de quie"tud de aquellas par"tes del cuerpo cuyos movimien"tos 

dependen de la volun"tad que es, como la acción, forma in"tegran"te de 

la conduc"ta, pues la inac"tividad es un compor"tamien"to fren"te al mundo 

ex"terno.25 Para Sebas"tián Soler, el delincuen'te puede violar la ley sin 

que un solo músculo de su cuerpo se con'traiga, por medio de una 

omisión o abs"tención.26 

Maggiore dice que la omisión es ""toda conduc"ta humana, dolosa o 

culposa, que sin necesidad de una acción ma"terial (movimien"to 

corpóreo), produce algún cambio en el mundo ex"terior". 

La omisión puede presen"tar dos formas: 

A) La omisión simple o propia originan"te de los deli"tos de simple 

omisión. 

B) La omisión impropia, que da nacimien"to a los deli"tos de comisión 

por omisión. 

25 PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL 

MEXICANO. 2ª cd. Ed. Porrúa. México, 1976. p.224. 
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• DEUTOS DE OMXSXON 

Los deli'tos de omisión consis'ten en la abs'tención del suje'to, 

cuando la ley ordena la realización de un ac'to de'terminado. Es'tos 

deli'tos serán analizados en el capí'tulo correspondien'te a los deli'tos 

de omisión en grado de 'ten'ta'tiva. 

• DEUTOS DE COMXSXON POR OMXSXON. 

La esencia de la omisión impropia, 'también denominada comisión 

por omisión, se encuen'tra en la inac'tividad volun'taria que al infringir 

un manda'to de hacer acarrea la violación de una norma prohibi'tiva o 

manda'to de abs'tenerse, produciendo un resul'tado 'tanto 'típico o 

jurídico como ma'terial. Por ello ..Timénez de Asúa, es'tima que dichos 

delitos exis'ten cuando se causa una mu'tación en el mundo ex'terior no 

haciendo aquello que se espera del agen'te, o como lo expresa Cuello 

Calón, la omisión impropia consis'te en producir un cambio en el mundo 

externo, median'te la omisión de algo que el derecho ordenaba hacer. 

26 CASTELLANOS. Op.cit. SUPRA (8) p. 153. 
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2.1. 3. - AUSENCXA DE CONDUCTA. 

La ausencia de conduC'ta es el elemen"to nega"tivo de la conduc"ta, 

abarca la ausencia de acción o de omisión de la misma, en la 

realización de un ilíci"to. 

La ausencia de la conduc"ta es uno de los aspec"tos impedi"tivos 

para la formación de la figura delic"tiva, por ser la ac"tuación humana, 

posi"tiva o nega"tiva, la base indispensable del deli"to como de "todo 

problema jurídico. La conduc"ta es el sopor"te na"turalís"tico del ilíci"to 

penal.27 

La fal"ta de conduc"ta se refiere a los casos en que habiendo 

movimien"to corporal o abs"tención, es"tas no obedecen a la volun"tad, o 

sea, que no hubo volun"tad. Nues"tro Código Penal Vigen"te en el Es"tado 

de Guanajua"to, en su ar"tículo 33 fracción I, es"tablece la ausencia de 

conduc"ta al decir que el deli"to se excluye cuando: el hecho se realice 

sin in"tervención de la volun"tad del agen"te. Es"tableciendo en"tonces lo 

que an"teriormen"te manejaba el mencionado Código en su ar"tículo 16 

como causas de ausencia o fal"ta de conduc"ta, los cuales señalamos a 

con"tinuación: 

27 CASTELLANOS. Op.cit. SUPRA (8) p. 162. 
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1.- Vis maior o fuerza mayor, es una fuerza proveniente de la 

naturaleza. 

2.- Vis absoluta o fuerza física superior exterior irresistible. que es 

la proveniente de otro hombre. La aparente conducta. desarrollada 

como consecuencia de una violencia irresistible. es un movimiento 

corporal producido por la fuerza de otra persona. 

La Vis Maior y la Vis Absoluta se distinguen por su procedencia, 

la Vis Maior deriva de la fuerza natural, y la Vis Absoluta deriva de la 

fuerza humana. 

3.- Cualquier otro caso en que haya ausencia de voluntad del agente, 

en"trando aquí. los movimientos reflejos como el sueño, el 

sonambulismo y el hipnotismo. 

Los actos reflejos son movimientos corporales involuntarios. 

pero si estos pueden ser controlados o pueden ser retardados, se da 

la existencia del elemento volitivo y por ende. ya no funcionan como 

factores negativos del delito; son fenómenos psíquicos en donde la 

persona humana realiza o no una actividad pero sin voluntad, por estar 

el sujeto en un estado en donde la voluntad se encuentra suprimida. 

: FA!..tA DE OFU~-~.pr-:r f TESTS CON 1' 
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El sueño. es el descanso regular y periódico de los órganos 

sensoriales y del movimien"to, acompañado de relajación de los 

músculos y disminución de varias funciones orgánicas y nerviosas. así 

como de la "tempera-tura del cuerpo. 

El hipno"tismo. es un procedimien"to para producir el llamado 

sueño magné"tico. por fascinación. influjo personal o por apara-tos 

personales. 

El sonambulismo. es el es"tado psíquico inconscien"te. median-te el 

cual la persona que padece sueño anormal "tiene cier"ta ap"ti"tud para 

levan"tarse. andar. hablar y ejecu"tar o"tras cosas. sin que al desper"tar 

recuerde algo. 

TESIS CON 
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2. 2. - TZPJ:CXDAD Y SU AUSENCJ:A. 

2. 2 .1. - CONCEPTO DE TZPXCXDAD. 

La 'tipicidad es el elemen'to obje'tivo del deli'to que fue 

adicionado por Ernes'to Von Beling en 1906. a la definición dogmá'tica 

del deli'to de Franz Von Lisz't. 

Para que exis'ta el deli'to como 'tal, se necesi'ta la realización de 

una conduc'ta (acción u omisión) o hecho humano; pero. no 'todo ac'to o 

hecho son delic"tuosos. se requiere que sean "típicos. an'tijurídicos y 

culpables. 

Nues'tra Cons'ti'tución en su ar'tículo 14, nos habla de la 'tipicidad, 

es'tableciendo que: "en los juicios de orden criminal queda prohibido 

imponer. por simple analogía y aun por mayoría de razón. pena alguna 

que no es'te decre'tada por una ley exac'tamen'te aplicable al deli'to de 

que se 'tra'ta". Por es'ta razón jurídica no exis"te deli'to si no exis"te 

"tipicidad. 
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FALLA DE ORYCE.~l 



25 

Por tipicidad debe entenderse, el encuadramiento o adecuación 

de la conducta dada en la realidad con la descrita en abstracto por el 

tipo penal. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la 

descripción hecha en la Ley; la coincidencia del comportamiento con el 

descrito por el legislador. Es, en suma, la acuñación o adecuación de un 

hecho a la hipó"tesis legislativa. Para Celestino Porte Petit la tipicidad 

es la adecuación de la conducta al tipo, que se resume en la fórmula 

nullum crimen sine ~ipo. 28 

Para .Timénez de Asúa, la tipicidad es la exigida correspondencia 

entre el hecho real y la imagen rec"tora expresada en la ley en cada 

especie de infracciones.29 

Asimismo, es necesario mencionar que la tipicidad representa un 

juicio de valor, juicio con el cual vamos a valorar la conducta que se da 

en la realidad para determinar si reúne o no los elementos que el tipo 

penal exige, por tanto, la conducta será típica cuando descubriendo 

28 CASTELLANOS Op.cit. SUPRA (8) p. 168. 
29 JIMENEZ DE ASUA LUIS, TRATADO DE DERECHO PENAL 111. 2ª cd .• Ed. Losada. 

Buenos Aires, 1958, p. 744. 
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que por reunir dichos elementos se adecua al tipo penal efectuando 

por ende una valoración de la misma. 

2 .2 .2 TJ:PO PENAL Y SUS ELEMENTOS. 

Etimológicamente, tipo significa modelo, que aplicado a la 

ma'teria jurídico penal se refiere al modelo legal que prescribe las 

conductas delictivas.30 

El tipo penal según lo definió Beling. en 1906, es la 

descripción de la conduc'ta en abs'trac'to que puede considerarse 

delito. 

Debemos hacer mención. que el 'tipo penal de Beling era 

considerado como un tipo puramente objetivo y. por lo tanto 

avaloradamen'te neutro. objetivo porque contenía solamente 

elemen'tos objetivos. y avaloradamen'te neutro porque no lo 

relacionaba con el juicio de valor de antijuridicidad. ni de la 

culpabilidad. por ello mismo. Beling definía al delito como una 

conducta 'típica, antijurídica y culpable haciéndose no'tar que 

30 ORELLANA WIARCO OCTAVIO ALBERTO. CURSO DE DERECHO PENAL PARTE GENERAL. Ed. 
Porrúa. México 1999 p. 5 
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solamen"te hablaba de conduc"ta "típica por la razón de que consideraba 

al "tipo de manera avalorada. 31 

A diferencia de la "tipicidad. el "tipo penal. es una creación 

legisla"tiva. es la descripción que hace el Es"tado de una de-terminada 

conduc"ta en los precep"tos penales. es la descripción legal de un deli"to 

o bien, la abs"tracción plasmada en la ley de la figura delic"tiva.32 

ELEMENTOS OBJETXVOS DEL TXPO. 

Los elemen"tos obje"tivos del "tipo de Beling son los siguien"tes: 

1. - CONDUCTA. definida como el movimien"to corporal volun"tario, 

posi"tivo o nega"tivo, desencadenan-te del proceso causal. 

31 VELA TREVIÑO SERGIO. ANTIJURICIDAD Y JUSTIFICACION. 3" cd. Ed. Triilas. 

México 1990. P. 47. 

32 AMUCHATEGUI REQUENA IRMA. DERECHO PENAL. Ed. 1-farla. México 1999 p. 14 
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2. - RESULTADO. que es la modificación del mundo ex'terior. 

3. - NEXO CAUSAL. que es el vínculo que une a la conduc'ta con su 

resul'tado en una relación de causa a efec'to. 

4. - ESPECXALES FORMAS DE EJECUCXON. que es'tán referidos 

a los medios comisivos. 

5. - MODALXDADES DE LUGAR. TIEMPO Y MODO. 

6. - LOS SUJETOS. que pueden ser de dos clases: ac'tivo, que es el 

que lleva a cabo la conduc'ta descri'ta por el 'tipo, y suje'to pasivo. 

que es el "ti'tular del bien jurídico 'tu'telado. En cuan'to al suje'to 

ac'tivo hay que "tener en cuen"ta la calidad y el número. El pasivo y el 

activo casi siempre coinciden a excepción del deli"to de homicidio 

en donde el suje"to pasivo es el muer'to y el ofendido los familiares. 

7. - OBJETO MATERIAL. que es la persona o cosa sobre la que 

recae la conduc'ta delic'tuosa y algunos au"tores consideran el 
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obje'to jurídico. que es el bien jurídico 'tu'telado que no es o'tra 

cosa mas. que el interés social jurídicamente pro'tegido. 33 

ELEMENTOS NOAMATJ:VOS DEL TJ:PO 

Exis'ten elemen'tos subjetivos que la doctrina les ha denominado 

normativos. que son juicios de valor. y es'tos se dejan a la 

interpre'tación subje'tiva del juez. tomando en consideración. lo que 

por ellos en'tiende la sociedad, y así 'tenemos la hones'tidad. la 

cas"tidad. el honor. la deshonra. la propiedad. la posesión. e'tc. 

Es'to quiere decir. que no existe una definición exac'ta de lo que 

es honor. deshonra e'tc .• sino que se toma en cuen'ta lo que la sociedad 

entiende por esos conceptos. 

33 MORENO Op.cit. SUPRA (2). P. 16. 
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ELEMENTOS SUBJETXVOS DEL TXPO. 

En cuan"to a los elemen"tos subje"tivos del "tipo penal, fueron 

descubier"tos por Mayer. quien se dio cuen"ta que algunas 

descripciones penales de las conduc-tas, exigían cier'to aspec"to anímico 

del individuo. como son: ánimos. propósi"tos. fines, conocimien"tos o 

saberes. 

Los elemen"tos subje'tivos del 'tipo penal van a a-tender a la 

in"tención, al animo que el suje"to ac"tivo debe "tener, en la realización 

de un deli"to, a-tiende a las circuns"tancias que se dan en la men"te del 

au'tor. 

Cons·ti"tuyen referencias "típicas a la volun"tad del agen"te o al fin 

que se persigue. 
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2 .2. 3. - CLASJ:FJ:CACXON DE LOS DEUTOS EN ORDEN AL 

TXPO. 

Por su composición. 

A) NORMALES Y ANORMALES.- Si las palabras empleadas se 

refieren a si"tuaciones puramen"te obje"tivas. se es"tará en presencia 

de un "tipo normal. Si se hace necesario es"tablecer una valoración, 

ya sea cul"tural o jurídica. el "tipo será anormal. 

Por su ordenación me't'odológica. 

B) FUNDAMENTALES O BASICOS.- son los "tipos con plena 

independencia. formados con una conduc"ta ilíci"ta sobre un bien 

jurídicamen"te "tu"telado. Los "tipos básicos in"tegran la espina dorsal 

del sis-tema de la Par"te Especial del Código. 

C) ESPECIALES.- Son los "tipos que con-tienen en su descripción algún 

"tipo de carac"terís"ticas. es decir. al "tipo básico. se le agrega algún 

elemen"to dis"tin"tivo. pero sin exis"tir subordinación. 
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D) COMPLEMENTADOS.- Son aquellos 'tipos penales que den'tro de su 

descripción legisla'tiva requieren de la realización previa de un 'tipo 

básico; no 'tienen au'tonomía. Se in'tegran con el fundamen'tal y una 

circuns'tancia o peculiaridad dis'tin'ta. 

Los especiales y los complemen'tados pueden ser agravados o 

privilegiados, según resul'te o no un deli'to de mayor en'tidad. 

En función de su au"tonomía e independencia. 

E) AUTONOMOS E INDEPENDIENTES.- Son los que 'tienen vida 

propia, sin depender de o'tro 'tipo. 

F) SUBORDINADOS.- Requieren de la exis'tencia de algún o'tro 'tipo, 

adquieren vida en razón de es'te. 
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Por su formulación. 

G) DE FORMULACrON CASUrSTICA.- Son aquellos en los cuales el 

legislador no describe una modalidad única, sino varias formas de 

ejecutar el ilícito. 

a) Alternativamente formados.- Se prevén dos o mas hipótesis 

comisivas y el tipo se colma con cualquiera de ellas. 

b) Acumulativamente formados.- Se requiere del concurso de todas 

las hipótesis. 

Por el daño que causan. 

H) DE FORMULACrON AMPLrA.- Se describe una hipótesis única. en 

donde caben todos los modos de ejecución. como el apoderamiento 

en el robo. 

I) DE DAÑO O Y DE PELIGRO.- Si el tipo tutela los bienes frente a 

su destrucción o disminución. el tipo se clasifica como de daño. 

requieren de un resultado, es decir, de un daño inminente al bien 

jurídicamente tutelado; de peligro cuando la tutela penal protege 
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el bien con"tra la posibilidad de ser dañado (omisión de auxilio), no 

se precisa el resul"tado, sino bas"ta con el simple riesgo en que se 

pone al bien jurídicamen"te 'tu"telado. 

2.2.4. - ATJ:PICJ:DAD. 

La a'tipicidad es la fal'ta de adecuación de la conduc'ta al 'tipo 

penal. Es el aspec"to nega'tivo de la 'tipicidad. 

La a'tipicidad se da cuando la conduc'ta dada en la realidad no se 

adecua o no coincide porque fal"ta alguno de los elemen'tos que el 'tipo 

penal exige. 

Las causas de a"tipicidad pueden reducirse a las siguien"tes: 

a) Ausencia de la calidad o del número exigido por la Ley en cuan'to a 

los suje'tos ac"tivo y pasivo. 

b) Si fal'tan el objeto ma'terial o el obje'to jurídico. 
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c) Cuando no se dan las referencias temporales o espaciales 

requeridas en el tipo. 

d) Al no realizarse el hecho por los medios comisivos específicamente 

señalados en la Ley. 

e) Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigidos; 

y 

f) Por no darse, en su caso, la antijuricidad especial.34 

El artículo 33 de Nuestro Código Penal Vigente para el Estado de 

Guanajuato, en su fracción segunda, hace alusión al aspecto negativo 

de la tipicidad, al señalar que el delito se excluye cuando falta alguno 

de los elementos del tipo penal de que se trate. 

34 CASTELLANOS Op.cit. SUPRA (8) P. 175. 
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2. 3. - ANTZJURXDXCXDAD Y SU AUSENCXA. 

Para que una conducta humana sea delictuosa. es necesario que 

sea una conducta 'típica. an'tijurídica y culpable. 

O'tro de los elemen'tos obje'tivos del deli'to es la an'tijuridicidad. 

En el es'tudio del derecho penal el concep'to an'tijurídico lo manejamos 

como lo que es con'trario a derecho. 

La an'tijuridicidad se ha definido doc'trinariamen'te como la 

relación de con'tradicción en'tre la conduc'ta 'típica y el orden jurídico. 

Para considerar la exis'tencia de la an'tijuridicidad, se 'toma en cuen'ta 

a la conduc'ta con su fac'tor rec'tor, que es la volun'tad como 

generadora de la comisión o de la omisión, pero sin 'tomar en cuen'ta lo 

que el suje'to quiere o pre'tende.35 

rndudablemen'te, la an'tijuridicidad es un elemen'to objetivo del 

deli'to y se ha dicho que ello es en vir'tud de la relación de 

contradicción con las normas objetivas del derecho; pero además se 

ha dicho que la antijuridicidad es obje'tiva en vir'tud de que la relación 

"GUTIERREZ Op.cit. (19). 
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de con"tradicción se encuen"tra es"tablecida en la propia Ley; al 

est"ablecer las llamadas causas de jus"tificación en las normas 

obje"tivas del código sus"tan"tivo. Por lo que "toda conduc"ta "típica puede 

ser an"tijurídica siempre y cuando no exis"ta una causa que la 

jus"tifique. 3 6 

La antijuridicidad "también es un juicio de valor además de ser 

un elemento const"i"tu"tivo del deli"to, siendo una relación de 

con"tradicción. 

Es"te juicio de valor en"tre la conduc"ta y la norma, 'tiene un 

obje"to y el obje"to de valoración es la conducta "típica, la cual una vez 

que se hace el es"tudio para de"terminar que no hay causa de 

jus"tificación que la ampare, se convier"te la acción "típica en 

an"tijurídica, es"to es, el injusto penal, por lo "tan"to, la conducta 

an"tijurídica o el injusto penal, es el resul"tado de la valoración del 

juicio de la an"tijuridicidad. 

36 IDEM TESIS CON 
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2. 3 .1. - CAUSAS DE JUSTZF:ECACZON. 

Las causas de jusf"ificación represent"an el aspecf"o nega"tivo de 

la anf"ijuridicidad en cuya presencia la conducf"a se jus"tifica; las 

causas de jusf"ificación forman par"te inf"egranf"e de o"tras causas que a 

su vez anulan el delit"o y a las cuales se les ha llamado excluyen-tes de 

responsabilidad e incluso causas que excluyen la incriminación. por lo 

'tan'to. las causas de jus'tificación son una especie de las llamadas 

excluyen-tes de responsabilidad o de incriminación. 

Referen'te a las causas de jus'tificación. el Código Penal vigen"te 

para el es'tado de Guanajua"to en su arf"ículo 33. en sus diferen'tes 

fracciones nos señala como f"al el consen"timien'to valido del suje"to 

pasivo. siempre que el bien. cuando el bien jurídico f"u"telado se 

encuenf"re a su disposición; legíf"ima defensa; el es"tado de necesidad; 

el cumplimienf"o de un deber y el ejercicio de un derecho. 

TESIS CON 
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CONSENTXMJ:ENTODELXNTERESADO 

Ahora que. en nues'tro código penal. en su ar'ticulo 33 fracción 

IV es'tablece: 11 'el hecho se jus'tifica cuando se come'te con 

consent"imient"o valido del suje'to pasivo. siempre que el bien jurídico 

afec'tado sea de aquellos de que pueden disponer líci'tamen'te los 

particulares. 11 

El consen'timien'to del sujet"o pasivo es la manifes'tación 

primordial del principio de la ausencia de int"erés. Dicho 

consen'timient"o debe ser "válido" precisa la Ley. Tal expresión debe 

in'terpre'tarse en el sent"ido de relevancia o eficacia. Ahora. para que 

se de la relevancia o eficacia del consentimien'to como causa de 

justificación. se requiere: 

Que provenga del t"i'tular del bien jurídico t"u'telado. 

Que verse sobre bienes disponibles jurídicamen'te por su 'ti'tular. 

Que provenga de una persona capaz y 

TESIS CON 1 
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Que la voluntad no este viciada. 37 

Es necesario establecer que el consentimiento debe otorgarse 

antes o coetáneamente a la realización de la conducta. 

Como la ley no precisa forma del consentimiento. es dable 

afirmar que este puede darse válidamente de manera expresa o 

tácita. ello se fundamenta en el principio general de derecho que 

establece que donde la ley no distingue no debemos distinguir. 38 

El código penal para en materia federal en su artículo 15, hace 

el señalamiento de forma expresa como causa excluyente del delito, el 

consentimiento del interesado en la fracción III del articulo 15 

señalando que: 

"el delito se excluye cuando se actúe con el consentimiento del 

titular del bien jurídico afectado, siempre que se llenen los siguientes 

requisitos: 

37 CARDONA ARIZMENDI Y OTROS. CODIGO PENAL COMENTADO DEL ESTADO 

DE GUANAJUA TO. 3ª cd. Ed. Porrúa. lrapuato, Gto. p. 159. 

38 JBIDEM 
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Que el bien jurídico sea disponible; 

Que el TiTular del bien Tenga la capacidad jurídica para disponer 

libremenTe del mismo; y 

Que el consenTimienTo sea expreso o TóciTo y sin que medie 

algún vicio; o bien. que el hecho se realice en circunsTancias Tales que 

permiTan fundamenTalmenTe presumir que de haberse consulTado al 

"ti't"ular. esTe hubiese oTorgado el mismo." 

LEG:ITXMA DEFENSA 

El arTículo 33 en su párrafo V del código penal para el 

es'f"ado de GuanajuaTo señala que: La legi'f"ima defensa consisTe en 

obrar defendiendo bienes jurídicos. propios o ajenos. en con"tra de 

una agresión ilegíTima. acTual o inminen"te en la medida necesaria para 

repeler o impedir dicha agresión. La Ley permi"te a los par"ticulares 

actuar en defensa de una agresión o la pues"ta en peligro de bienes 

jurídicos. es"to se Traduce que al obrar en legi"tima defensa en conTra 

de la persona para eviTar o repeler la agresión. es"ta sea en el 

momen"to mismo de dicha agresión. o bien. en un momen"to an"terior. 
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pero que sea inminen'te. No necesi'tamos esperar el a"taque efeC'tivo, 

podemos defender bienes jurídicos en con'tra de agresiones 

eviden"tes, pero jamás en forma pos"terior. Es"te repeler, impedir, 

obrar, debe ser en la medida necesaria razonable para repeler o 

impedir la agresión. 

La legi"tima defensa es la repulsa de una agresión an"tijurídica y 

ac'tual o inminen'te por el a-tacado o por 'terceras personas con"tra el 

agresor, sin "traspasar la medida necesaria para la pro'tección. 39 

Los elemen'tos de la legí'tima defensa son: 

1. Una agresión 

a) Ilegi'tima. 

b) Actual o inminen'te 

e) En con'tra de bienes jurídicos propios o ajenos. 

2. repulsa o impedimenf'o razonables necesarios. 

39 CASTELLANOS. Op.cit. SUPRA (8) p. 191 . 
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La agresión es simple y llanamen'te el a'taque a un bien jurídico.* 

ESTADO DE NECESXDAD. 

Exis'te el es'tado de necesidad cuando en una si'tuación de peligro 

'tenemos que sacrificar un bien jurídico 'tu'telado para salvaguardar 

o'tro bien jurídico 'tu'telado de mayor valor. En el ar'ticulo 33 fracción 

VI, del código penal sus'tan'tivo para el es'tado de Guanajua'to señala 

que: "el deli'to se excluye: 

Cuando en si'tuación de peligro para un bien jurídico, propio o 

ajeno. se lesionare o'tro bien para evi'tar un mal mayor. Es decir, el 

bien jurídico que se sacrifica debe ser de menor valor que el bien 

jurídico que se salva. Solamen'te de es'ta manera podemos 'tener el 

es'tado de necesidad. 

• JURISPRUDENCIA. Legitima defonsa concepto de agresión en la. Para los efectos 

justificativos de la exculpantc de legítima, por agresión se entiende el movimiento corporal del 

atacante que amenaza lesionar o lesiona intereses jurídicamente protegidos y que hace 

necesaria la objetividad de la violencia por parte de quien la rechaza. Sexta Epoca, Segunda 

Parte, Tesis 1 65 visible a fojas 340 del Apéndice citado. 
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El aut"or Sebast"ián Soler dice que el es"tado de necesidad es una 

sit"uación de peligro para un bien jurídico. que solo puede salvarse 

mediant"e la violación de o'tro bien jurídico. Von Liszt" afirma que el 

es"tado de necesidad es una sit"uación de peligro act"ual para los 

in'tereses pro'tegidos por el derecho. en la cual no queda o'tro remedio 

que la violación de los int"ereses de o'tro. jurídicament"e prot"egidos.40 

Den'tro de los elemen'tos del es'tado de necesidad consideramos 

los siguien'tes: 

Una sit"uación de peligro, act"ual o inminen'te. 

Que el 'titular del bien salvado no haya provocado dolosament"e 

el peligro; 

Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurídicament"e 

tut"elado (propio o ajeno); 

Un at"aque por parte de quien se encuentra en el est"ado 

necesario. 

40 IDEM p.203 
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Que no exis'ta o'tro medio prac'ticable y menos perjudicial al 

alcance del agen"te. 

La diferencia en"tre la legi'tima defensa y el es"tado de necesidad 

las clasificamos de la siguien'te manera: 

En la legi"tima defensa hay agresión. mien"tras en el es"tado de 

necesidad hay ausencia de ella. 

La legi'tima defensa crea una lucha. una si"tuación de choque 

en"tre un in"terés ilegi'timo (la agresión) y o'tro lici'to (la reacción. 

con'traa'taque o defensa); en el es'tado no exis"te "tal lucha sino un 

conflic"to en"tre in'tereses legí"timos.41 

41 CASTELLANOS Op.cit. SUPRA (8) p. 206. 
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CUMPLXMZENTO DE UN DEBER. EJERCXCXO DE UN DERECHO. 

Exis"ten o"tras acciones que privan a la conduc"ta del elemen"to de 

an"tijuricidad. y por es"to, no se puede in"tegrar un deli"to como "tal. Hay 

derechos que el Es-todo a "través de la norma jurídica le o-torga a los 

par"ticulares. los cuales solamen"te podrán ejercer en de-terminadas 

ocasiones, ya sea para pro"teger los bienes jurídicos "tu"telados o para 

ayudarlo en sus funciones de "trabajo. 

El ar"ticulo 33 del código penal sus"tan"tivo para el es"tado de 

Guanajua"to con-templa en su fracción III que: 

"El deli"to se excluye cuando se obre en cumplimien"to de un 

deber legal o en el ejercicio legí"timo de un derecho. 

El cumplimien"to de un deber consis"te en causar un daño obrando 

en forma legí"tima en cumplimien"to de un deber jurídico, siempre que 

exis"ta necesidad racional del medio empleado. ejercer un derecho es 

"también causar algún daño cuando obra de forma legí"tima. el daño se 

causa en vir"tud de ejerci"tar un derecho derivado de una norma 

jurídica o de o"tra si"tuación. como el derivado de una relación familiar. 
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Por o"tra par"te el ejercicio de un derecho se reglamen"ta 

precisando que debe ser legít"imo. Vemos que los derechos no siempre 

emanan de la ley penal. sino que "también de o'tras ins"ti'tuciones 

jurídicas. Por eso corresponderá al juzgador precisar si el deber o el 

derecho son legales o legí"timos. no solamen'te en el ordenamien"to 

penal sino den'tro del "to"tal orden jurídico. 

El es"tado de necesidad es el género, la legi'tima defensa es la 

especie y su diferencia específica radica en que " ... en el es'tado de 

necesidad la lesión es sobre el bien de un inocen"te, mien'tras que en la 

legí"tima defensa recae sobre el bien de un injus"to agresor ... " 42 

42 CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. TOMO 11 P. 93. Citado por CARDONA SUPRA (37). 
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CAPXTULOTERCERO 

(ELEMENTOS SUBJETXVOS) 

3.1 - XMPUTABXUDAD 

Nues"tra Ley considera a la impu"tabilidad como un elemen"to 

formador del deli"to; r.10 obs"tan"te, la Dogmá"tica Penal ha considerado a 

la impu"tabilidad como formadora, del elemen"to culpabilidad, de "tal 

manera que un suje"to, para ser culpable es necesario que sea 

impu"table. 

La impu"tabilidad es la capacidad de en'tender y de querer en el 

campo del Derecho Penal. La impu"tabilidad es pues, el conjun'to de 

condiciones mínimas de salud y desarrollo men"tales en el au'tor, en el 

momen"to del ac"to "típico penal, que lo capaci'tan para responder del 

mismo.43 

43 CASTELLANOS. Op.cit. 218 TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La impu"tabilidad es la capacidad del suje"to ac"tivo para 

responder de sus ac"tos an"te el Derecho Penal; es la posibilidad de 

ejercer las facul"tades de conocimien"to y volun"tad; es la capacidad de 

querer y en-tender de un suje"to, "tendien"te a conocer la ilici"tud de su 

hecho y querer realizarlo; es la ap"ti"tud in"telec-tual y voli"tiva de un 

suje"to para querer y en-tender y de-terminarse en función de aquello 

que conoce. 

Tomando en consideración lo an"terior. se dice que el impu"table, 

al ser un suje"to capaz, en la realización de los hechos penalmen"te 

relevan-tes, es culpable. pero a-ten-to a que se le realice el juicio de la 

culpabilidad. 

La impu"tabilidad es pues, la posibilidad de ejercer las 

facul"tades de conocimien"to y volun"tad, ap"ti"tud in"telec"tual y volitiva, 

capacidad de querer y entender de un sujeto "tendiente a conocer la 

ilici"tud de su acto y querer realizarlo de-terminándose en función de 

aquello que conoce. 44 

44 MEXICANO MERCADO MONICA. PREMIO JUSTINIANO 1999. REFORMAS 

CONSTITUCIONALES EN MATERIA PENAL. Agosto de 1 999. p. 1 2 

1 
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La impu"tabilidad es la calidad del suje"to referida al desarrollo y 

la salud mentales. 

Un suje"to impu"table "tiene capacidad in'telec"tual y voli'tiva. es 

decir. "tiene conocimien"to y volun"tad que se 'traduce en la ap"ti"tud de 

en"tender. querer y de conocer la ilici"tud del hecho y de compor"tarse 

de acuerdo con esa comprensión. 

Por lo que respec"ta a la Escuela Clásica. la impu"tabilidad es 

considerada como un presupues"to; en "tan'to que en la escuela 

neoclásica es considerada como un elemen'to de culpabilidad.45 

3 .1.1. - ELEMENTOS DE LA XMPUTABXUDAD. 

• ELEMENTO XNTELECTUAL O CAPACXDAD DE ENTENDER. 

Es la capacidad de conocer. saber y entender la lici'tud del 

hecho y compor"tarse de acuerdo a esa comprensión. 

45 GUTIERREZ NEGRETE FRANCISCO. DERECHO PENAL. CATEDRA DE TEORIA DEL DELITO 28 
FEBRERO DE 1997. FACULTAD DE DERECHO. UNIVERSIDAD LASALLISTA BENAVENTE. 
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Pavón Vasconcelos hace un análisis de la importancia de que el 

sujeTo conozca la ilicitud de su acTo, para que de esTa manera Tenga la 

capacidad de deTerminarse en función de lo que conoce: "la noción de 

impuTabilidad requiere no solo el querer del sujeTo, sino además su 

capacidad de enTendimienTo; pues únicamenTe quien por su desarrollo 

y salud menTal es capaz de represenTar el hecho, conocer su 

significado y mover su volunTad al fin concreTo de la violación de la 

norma puede ser reprochado en el juicio inTegranTe de la culpabilidad. 

De Tenerse presenTe la corrienTe psicológica, esa capacidad habrá de 

dar significación al nexo psíquico enTre el hecho y su auTor. 46 

• ELEMENTO VOLITIVO O CAPACJ:t>At> DE QUERER . 

Es el querer comportarse de acuerdo a la comprensión de la 

ilicit"ud del hecho. 

La capacidad de querer consisTe en de-terminar la volunTad, para 

realizar un hecho. 

46 PA VON V ASCONCELOS FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO. Ed. Porrúa. 
México 1967 p. 340. 
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3. 2. - XNJ:MPUT ABJ:Ut>At>. 

La inimpu"tabilidad no es o"tra cosa mas que el aspec"to nega"tivo 

de la impu"tabilidad y consis"te en la ausencia de capacidad para querer 

y en'tender en el ámbi'to del Derecho Penal, de comprender la ilici'tud 

del hecho y de compor"tarse de acuerdo a esa comprensión. Si la 

impu'tabilidad es la capacidad del suje'to para conocer el carác"ter 

ilíci'to de la conduc'ta o de-terminarse conforme a esa comprensión, la 

inimpu'tabilidad, supone consecuen"temen"te la ausencia de dicha 

capacidad para comprender la ilici"tud del hecho o bien, para 

de-terminarse conforme a esa comprensión. 47 

Nues"tro código penal en su artículo 33, en su fracción VII, nos 

habla de la inimpu"tabilidad que es el aspec"to nega'tivo de es'te 

elemen"to subje"tivo del deli"to, señalando que: 

El deli'to se excluye cuando: al momen"to de realizar el hecho 

"típico, y por causa de enfermedad men'tal que per"turbe gravemen"te su 

conciencia, de desarrollo psíquico incomple'to o re'tardado, o de grave 

per'"turbación de la conciencia sin base pa'"tológica, el agen'"te no "tenga 

47 CASTELLANOS Op.cit. p.223 
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la capacidad de comprender el carácter ilíci"to de aquél o de 

conducirse de acuerdo con esa comprensión. 

La impu"tabilidad, en"tonces, es considerada como un elemen"to 

subje"t'ivo del deli"to, de "tal manera. que un inimpu"table podrá realizar 

una conducta "típica y an"tijurídica, desarrollando con ello, la par"te 

objetiva del deli"to, pero lo que no desarrolla, es la par"te subje"tiva del 

delito, y por ende al fal"tar o anularse el elemen"to impu"tabilidad por 

alguno de los aspec"tos nega"tivos de es"te elemen"to, el suje"to será 

inimpu"t'able, fal"tando en"tonces uno de los elemen"tos subje"tivos de la 

definición del deli"to y en es"te sen"tido, el suje"to inimpu"table no puede 

ser culpable y consecuen"temen"te no se le podrá imponer pena alguna. 

3.2.1 CAUSAS DE J:NJ:MPUTABJ:UDAD. 

Podemos "tener las siguien"tes causas de inimpu"tabilidad : 

Per"turbación grave de la conciencia con base pa"tológica. 

Per"turbación grave de la conciencia sin base pa"tológica. 

El desarrollo men"tal, in"telec"tual re"t'ardado o incomple"to. 
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El legislador de-termina que los menores de 16 años no 'tienen la 

capacidad de querer y comprender, es"to señalado en el ar"ticulo 37 de 

nues"tro código penal. 

Cuando la per"turbación grave de la conciencia es produc"to de la 

inges"tión de drogas o alcohol. siempre y cuando es"ta haya sido de 

manera involun"taria, por error o por acciden'te, es"to se encuen"tra 

es"tablecido en el ar"ticulo 36 del Código Penal para el es"tado de 

Guanajua"to y que se conoce den"tro de la "teoría como ac"tiones libere 

in causa, "acciones libres en su causa pero de"terminan"tes en su 

efec"to." 

3. 3. CULPABXUDAD. 

La culpabilidad es el elemen"to subje"tivo del deli"to por 

excelencia, se es"tudia conjun"tamen"te con la impu"tabilidad al suje"to 

que ha realizado una conduc"ta "típicamen"te an'tijurídica, al que para 

poder aplicarle una pena. es necesario, por ende. que sea impu'table y 

consecuen"temen"te que sea culpable con base del principio de 

culpabilidad, el cual de'f'ermina que "a nadie se le puede imponer una 

pena. si no es previamen'f'e declarado culpable." 
....---==:;;::;-;:;-;:::::;:-:r--i 
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La culpabilidad es el nexo in"telectual y emocional que liga al 

suje'to con su ac'to.48 

De'terminado que un suje"to es impu"table se le podrá a-tribuir el 

hecho delic"tuoso, pero no bas"ta que un suje"to sea impu"table para que 

responda del hecho come"tido, pues después de es'tablecida su 

capacidad genérica, se impone el examen del con-tenido de la acción u 

omisión 'típica, en cuan"to a los modos de referencia de la psiquis al 

even'to delic'tivo y a su vinculación con un de-terminado orden jurídico. 

Es"ta referencia y vinculación especifica es la culpabilidad y las 

formas de vinculación son el dolo y la culpa, de ahí que la impu"tabilidad 

sea el presupues'to subje"tivo indispensable de la culpabilidad, pues 

para llegar a saber si un suje"to obro dolosa, o culposamen'te; debemos 

primero haber resuel"to si 'tenía capacidad para obrar de cualquiera de 

'tales formas.49 

48 CASTELLANOS FERNANDO Op. Cit. p. 234. 
49 CARDONA Op. Cit (9). P. 198. 
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3.2 .1. - DOCTRXNAS SOBRE LA NATURALEZA JURfDXCA DE LA 

CULPABXUDAD 

Den"tro de la "teoría clásica de la Dogmá"tica Penal Alemana, Von 

Lisz"t consideraba a la culpabilidad como la relación psicológica en"tre 

el suje"to y su resul"tado, y en"tendida así con"tiene dos elemen"tos; uno 

voli"tivo que radica en querer la conduc"ta y el resul"tado, y o"tro 

in"telec"tual que se "traduce en el conocimien"to de la an"tijuricidad de la 

conduc"ta. 

La Teoría Psicologis"ta, considera a la culpabilidad como un nexo 

psicológico in"telec"tual y emocional que liga al suje"to con su hecho. 

Para la "teoría psicológica la culpabilidad radica en el hecho psicológico 

causal del resul"tado y para la norma"tiva en el juicio de reproche a una 

mo"tivación del suje"to diversa a la debida. Como hemos mencionado, la 

impu"tabilidad en el Sis"tema Clásico es considerada como un 

presupues"to de la culpabilidad y además del dolo y la culpa como 

especies de la culpabilidad. En el Sis'tema Clásico para ser culpable 

solamen"te bas'taba acredi'tar la impu"tabilidad y que el suje"to hubiese 

ac"tuado con dolo o culpa para declararlo culpable. 
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La culpabilidad en el Sis'tema Neoclásico, se cons'ti'tuye de 

impu'tabilidad como elemen'to, dolo o culpa como elemen'to, y además el 

elemen'to carac'terís'tico del neoclásico con el cual Frank es'tablece 

es'te nuevo sis'tema y que es la exigibilidad a la que Reinhard Von 

Frank llamo Mo'tivaciones. Con es'to para poder declarar culpable a un 

suje'to, era necesario acredi'tar que el suje'to era impu'table, que había 

obrado con dolo o culpa y que 'teniendo opor'tunidad de compor'tarse 

de acuerdo con lo que la norma exige se compor'to de manera 

diferen'te. 

Para el norma'tivismo la esencia de la culpabilidad reside en 

una relación de con'tradicción en'tre la volun'tad del suje'to y una norma 

jurídica. El juicio de reprochabilidad es el fundamen'to de la 

culpabilidad y es'te juicio surge, por una par'te, una conduc'ta que pudo 

haber evi'tado y. por o'tro de un elemen'to norma'tivo que exigía un 

cumplimien"to conforme a derecho. El orden jurídico es'ta compues'to 

por normas que ordenan o mandan realizar una conduc'ta o que 

prohíben realizar una conduc'ta, y es'ta es en'tonces la conduc'ta que la 

norma exige observar o cumplir, y al no hacerlo el suje"to impu'table 

que obra con dolo o culpa además de relacionarse psicológicamen'te 

con su hecho, se relaciona con el orden norma'tivo al no observar la 
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conducta exigida por la norma, por lo 'tan'to, se le finca juicio de 

reproche, se desaprueba su conduc'ta por haber obrado de la manera 

que lo hizo. 

3.2.2.- FORMAS DE CULPABJ:LXDAD. 

La culpabilidad puede ser de dos formas que son: dolo y culpa, 

según el agen'te dirija su volun'tad conscien'te, a la ejecución del hecho 

"tipificado en la ley como deli'to, o cause igual resul'tado por medio de 

su negligencia o imprudencia. 

• EL DOLO. 

El dolo, es la in'tención o volun'tad dirigida a la realización de la 

conduc'ta y a la ob'tención del resul'tado. En el dolo el resul'tado 

siempre es querido. En nues'tro código penal, en su ar'ticulo 13 nos 

es'tablece que: "obra dolosamen'te quien quiere la realización del hecho 

legalmen'te 'tipificado, previéndolo al menos como posible." 
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El dolo con"tiene dos elemen"tos: 

El elemen'to in'telec'tual. que es'ta cons'ti'tuido por la conciencia 

de que se quebran'ta la norma. ya que es'ta es la que impone el deber 

de respe'to al bien jurídico 'tu'telado. 

El elemen'to voli'tivo. que consis'te en la volun'tad de realizar el 

acto. 

Podemos es'tablecer varias clases de dolo: 

Dolo Direc"to: Es aquel en que el suje"to se represen-ta el 

resul'tado penalmen'te 'tipificado y lo quiere. El resul'tado coincide con 

el propósi'to del agen'te. 

Villalobos lo define como aquel en el cual la volun"tad del agen'te 

se encamina direc'tamen'te al resul"tado o al ac'to "típico. 
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Dolo rndirecto: También conocido como dolo de consecuencia 

necesaria, se presen'ta cuando el agen'te ac'túa an'te la cer"teza de que 

van a exis'tir o'tros resul"tados penalmen"te 'tipificados que no persigue 

direc'tamen'te, pero aun previendo su seguro acaecimien"to ejecu"ta el 

hecho. En es1"e caso el resul'tado no es direc"tamen'te querido por el 

agen'te. pero si hubo previsión, represen"tación y volun"tad de realizar 

un ac'to ilíci'to, presen'tándose además o'tros resul'tados como 

consecuencias necesarias, que llevando adelan'te su ac'tuar, 

conscien'temen'te los admi'tió o consin'tió y ello es mas que suficien'te 

para que proceda un reproche doloso. Hay dolo indirec"to cuando 

queriendo el resul'tado se prevé como seguro o'tro resul'tado derivado 

de la misma conduc"ta. Hay dolo indirec"to si el suje'to se propone un 

fin y sabe cier'tamen"te que se producirán o'tros resul'tados 'típicos y 

ant"ijurídicos, los cuales no son obje'to de su volun'tad, pero cuyo 

acaecimien'to no le hace re'troceder con 'tal de lograr el propósi"to 

rec'tor de su conduc'ta. 

Dolo inde"terminado: Exis'te dolo inde'terminado si el agen'te 

'tiene la in'tención de delinquir, sin proponerse causar un deli"to en 

especial. En es'te "tipo de dolo el suje'to no se propone causar un daño 

concre"to, sino que su propósi'to es causar alguno. Aquí exis'te previsión 

de los resul"tados posibles vinculados a la acción y el suje"to admi'te o 
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consien'te la producción de cualquiera de ellos. Se sabe que va a 

exis'tir un resul'tado, pero no sabemos cual o cuales. Para Maggiore, 

dolo inde'terminado es aquel en que la in"tención no se dirige a un 

resul'tado único y exclusivo sino indiferen"temen'f"e a varios resul"tados. 

mas o menos graves. Para Jiménez de Asúa hay dolo inde"terminado 

cuando el suje"to se represen-ta - 'teoría de la represen'f"ación - y 

quiere- "teoría de la volun"tad - la producción de un resul"tado. y solo de 

él surge o"tro mayor. 

Dolo even'tual: Para que exis'ta el dolo even"tual, el resul"tado no 

querido debe haberse previs'to como consecuencia probable o posible 

de la conduc'ta, es decir, el resul"tado que el suje'f"o ve con indiferencia 

puede o no darse, pero su sola ac'ti"tud de menosprecio es suficien"te 

para fundamen'f"ar el reproche doloso. Exis"te dolo even"tual cuando el 

suje'to se propone un even'to de-terminado, previendo la posibilidad de 

o'tros daños mayores y a pesar de ello no re'trocede en su propósi"to 

inicial. Se desea un resul"tado delic"tivo. previéndose la posibilidad de 

que sur jan o"tros no queridos direc"tamen'f"e. Es"ta clase de dolo se 

carac'teriza por la eventualidad o incertidumbre respeto a la 

producción de los resultados "típicos previs'f"os pero no queridos 

direc"tamente, a diferencia del indirec"to, en donde hay cer"teza de la 

aparición del resultado no querido, y del indeterminado, en que exis"te 
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la seguridad de causar daño sin saber cual será, pues el fin de lo 

acción es o"tro y no el daño en si mismo. Exis"te la posibilidad de que 

exis"tan ot"ros resul"tados. 

Lo caroc"terís"tico que dis"tingue al dolo de lo culpo es que en 

ambos exis"te la volición o querer respec"to de la conduc"to, solamen"te 

que en la culpa o diferencia del dolo, el result"ado nunca es querido. 50 

• LA CULPA. 

La o"tra forma de culpabilidad la '"tenemos en la culpa, 

nues"tro código penal vigen"te en el Es"tado de Guanojuo"to en su 

ar"ticulo 14 primer párrafo, de-termina que "obro culposamen"te quien 

produce un resul"tado "típico que no previó siendo previsible o que 

previó confiado en que no se produciría, siempre que dicho resul"todo 

sea debido o la inobservancia del cuidado que le incumbe según los 

condiciones y sus circuns"tancios personales. 

so CARDONA Op. Cit .. P. 204. 
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Exis"te culpa. cuando se realiza la conduci"a sin encaminar la 

volun"tad a la producción de un resuli"ado 1"ípico pero es-te surge a 

pesar de ser previsible y evii"able pro ponerse en juego. por 

negligencia o imprudencia. las cau"telas o precauciones legalmen"te 

exigidas.51 

Exis"ten dos clases de culpa: 

Culpa conscieni"e o con previsión: En es-te 1"ipo de culpa exisi"e 

previsión. solo que el agen"te no esi"a in1"eriormen1"e de acuerdo con la 

producción de un resul"tado. sino que espera que esi"e no se dará. La 

falsa esperanza que alimeni"a el ac"tivo descansa en el descuido o 

desa"tención de un deber concre"to. Exis"te cuando el agen"te ha 

previs"to el resul"tado "típico como posible. pero no solamen"te no lo que 

el quiere. sino que abriga la esperanza de que no ocurrirá. Hay 

volun"tariedad de la conduc"ta causal y represeni"ación de la posibilidad 

del resul"tado; esi"e no se quiere. se "tiene la esperanza de su no 

producción. Exis"te en la meni"e la previsión o represen"tación de un 

posible resultado tipificado penalmente y a pesar de ello. confiado en 

la no realización del evento. desarrolla la conduc"ta. 

51 CASTELLANSO Op.cit. p. 247. TES1S CON 
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La culpa inconscien'te o sin previsión: Consis'te en la no previsión 

de un resul'tado "típico previsible. por desa"tención a un deber de 

cuidado. ya sea por imprudencia o negligencia. La culpa es 

inconscien"te. sin previsión o sin represen"tación. cuando no se prevé un 

resul'tado de na'turaleza previsible. Es una conduc"ta en donde no se 

prevé lo previsible y evi'table. pero median-te la cual se produce una 

consecuencia penalmen"te 'tipificada. 

3.2.3.- LA CULPABXUDAD EN EL SXSTEM.A FXN.AUST.A. 

Welzel en 1935. define a la culpabilidad. de la misma manera que 

en el sis'tema neoclásico. solo que en el finalismo. en lugar de acep'tar 

que lo obje'tivo per'tenece al 'tipo y lo subje'tivo a la culpabilidad. opera 

con un 'tipo cons'ti'tuido de elemen"tos subje'tivos y obje"tivos; es"to es. 

en el sis'tema finolis-ta. el dolo y la culpa se encuen"tran ubicados en la 

acción y como la acción es"ta definida en el "tipo. dolo y culpa son 

elemen"tos subje'tivos del 'tipo; dejando de es'ta manera. un hueco en la 

es"tructura de la culpabilidad, el cual fue rellenado con la 

cognosibilidad. que es el conocimien"to de la an"tijuridicidad. o 

conocimien"to de que se quebran'ta la norma. 
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De es"ta manera. para la corrien"te finalis"ta. la culpabilidad se 

es"truc"tura con los elemen"tos de rmpu"tabilidad. Cognoscibilidad o 

conocimien"to de la An"tijuridicidad del hecho come"tido y Exigibilidad. 

3.4. - J:NCULPABJ:UDAD. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad y opera al 

hallarse ausen"tes los elemen"tos esenciales de la culpabilidad que son 

conocimien"to y volun"tad. 

An"teriormen"te. Nues"tro código penal del Es"tado de Guanajua"to. 

"tan"to en su ar'tículo 44 como en el 45. nos hablaba de los aspec"tos 

nega'tivos de la culpabilidad que se "traducen en el error y en la 

coacción. siendo es"tos pues. los dos aspec"tos nega"tivos de la 

culpabilidad en cuya presencia se genera inculpabilidad. 

TESIS CON 
FALLA. DE ORIGEN 



66 

El error, es la falsa apreciación de la realidad y cuando es'to 

sucede no 'tenemos el conocimien'to, por eso, el error afec'ta al 

elemen'to in'telec'tual que se "traduce en el conocimien'to de la 

an'tijuridicidad; y la coacción. actualmen'te desaparecida de Nues'tro 

Código Penal, afec'ta el elemen'to voli'tivo que se 'traduce en el querer. 

3.4.1. - EL ERROR. 

Error es la falsa apreciación de la realidad, y cuando es'to 

sucede no 'tenemos el conocimien'to, por eso, el error afec'ta el 

elemen'to in'telec'tual que es el saber, conocer, comprender. El 

conocimien'to es la relación de adecuación en'tre un suje'to 

cognoscen'te y o'tro conocido. Es'taremos an'te la verdad cuando 

nues'tro conocimien'to concuerde con la realidad, pero cuando es'te 

conocimien'to no concuerda con la realidad, es'taremos an'te el error, y 

an'te el error. no exis'te conocimien'to.52 

El error se clasifica en error de hecho y error de derecho. El 

error de hecho se clasifica en esencial y acciden"tal, el error esencial 

52 GUTIERREZ. Op. Cit. SUPRA (19). 
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puede ser vencible o invencible. El error de hecho acciden"tal en: 

aberra"tio pictus. aberra-tio im-personam y aberra"tio delic-ti.53 

CLASES DE ERROR DE HECHO: 

Error de hecho esencial 

{ 

Vencible. 

rnvencible. 

Error de hecho acciden'tal { Aberra'tio pic'tus. 

Aberra'tio im-personam. 

Aberra'tio delic"ti. 

El error de hecho es la falsa apreciación de la realidad. no 

exis'te el conocimien'to. y al no exis-tir el conocimien'to se afee-ta el 

conocimien'to in'telec'tual. Es aquella equivocada represen"tación en"tre 

lo que es y lo que se piensa que incide sobre las circuns'tancias 

fác"ticas de la figura o la jus"tifican'te.54 

"CASTELLANOS Op. Cit (1) p. 259. 
54 CARDONA Op. Cit p.220. 
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El error esencial puede ser vencible o invencible, según deje 

subsis'ten'te la culpa o borre "toda la culpabilidad. 

El error esencial vencible es aquel en donde el suje"to puede 

sus-traerse con diligencia o cuidado, es"to es, que pueda reprochársele 

a "tí'tulo de culpa y por ende, el daño no pudo ser evi"tado. Es"te 'tipo de 

error elimina el dolo pero deja subsis'ten"te la culpa. 

El error esencial es invencible cuando no puede hacerse 

ningún reproche culposo por no exis"tir infracción a un deber de 

cuidado, en el no exis'te la posibilidad de que el suje"to se libere de la 

falsa apreciación de la realidad, es'ta clase de error elimina el dolo y 

"también elimina la culpa y es precisamen"te el único y verdadero error 

o clase de error que cons'ti"tuye la eximen"te de responsabilidad. 

El error acciden'tal no recae sobre circuns"tancias esenciales 

del hecho. sino en secundarias. El error de hecho accident"al no 'tiene 

efec-tos de eximen'tes. 
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El error de hecho accidental aberrof'io picf'us (error en el 

golpe) se da cuando el resultado no es precisamente el querido, pero 

al equivalente. 

El error de hecho accidental aberraf'io im-personam (error en la 

persona): es cuando el error versa sobre la persona obje"to del delito. 

El error de hecho accidental aberraf'io de/icti (error en el 

delito): es cuando se ocasiona un suceso diferente al deseado. 

El error de Derecho: la esencia del error de derecho radica en 

que el sujeto, no obstante conocer el hecho que realiza, esta 

ignorante de la obligación que tiene de respetar o acatar una norma 

penal determinada, ya por desconocimiento de la propia norma que le 

impone hacer algo o abstenerse de hacerlo, o por que su conocimiento 

de ella es imperfecto. Se define como aquel que incide sobre 

elementos valorativos consiste en discrepancias axiológicas entre el 

sujet"o y el legislador. 55 

55 CARDONA Op. Cit. (9) p. 220. 
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Nues"tro Código Penal Sus"tan"tivo Ac"tual para el Es"tado de 

Guanajua"to, ya no es"tablece como causas de inculpabilidad el error de 

hecho esencial invencible ni la coacción, ahora se habla de error 

invencible sobre alguno de los elemen"tos esenciales que in"tegran el 

"tipo penal, "teniendo en"tonces lo que conocemos como error de "tipo, 

que consis"te en la falsa apreciación de los elemen"tos que in"tegran el 

tipo penal. 

De es"ta manera, en el ar"tículo 33 fracción VIII, inciso a y b 

relacionados a su vez, con los ar"tículos 15 y 16 se es"tablece el error 

invencible respec"to de la ilici"tud de la conduc"ta, ya sea porque el 

suje"to desconozca la exis"tencia de la ley o porque crea que es"ta 

jus"tificada su conduc"ta, lo cual "trae como consecuencia la exis"tencia 

del error de prohibición, como eximen-te de responsabilidad, o como 

causa que excluye el deli"to y que genera inculpabilidad, por 

desconocimien"to de lo es"tablecido por la ley, en sus alcances y en sus 

causas de jus"tificación. 
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CAPrnJLO CUARTO 

PUNJ:BJ:UDAD 

4.1. - CONCEPTO DE PUNXBXLZDAD. 

La punibilidad consis'te en el merecimien'to de una pena en 

función de la realización de cier'ta conduc'ta. Es punible un 

compor'tamien'to cuando se hace acreedor a la pena; es'te 

merecimien'to 'trae como consecuencia la conminación legal de 

aplicación de la sanción. También significa la imposición concre'ta de la 

pena a quien ha sido declarado culpable de la comisión de un deli"to. Es 

punible una conducta cuando por su na'turaleza ameri'ta ser penada; se 

engendra en'tonces una amenaza es'ta'tal para los infrac'tores de 

cier"tas normas.56 

La punibilidad es el ingredien"te de la norma en razón de la 

calidad de la conduc'ta, la cual por su na'turaleza "típica, an'tijurídica y 

culpable, ameri'ta la imposición de la pena. 

.~~~~~~~~~~ 
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Cuello Calón considera que la punibilidad no es mas que un 

elemen'to de la 1"ipicidad, pues el hecho de es'tar conminada la acción 

con una pena, cons1"i'tuye un elemen'to del 1"ipo delic1"ivo. 

Pavón Vasconcelos señala que la punibilidad es la amenaza de 

pena, que el es'tado asocia a la violación de los deberes consignados en 

las normas jurídicas, dic1"adas para garan1"izar la permanencia del 

orden social. 57 

Be1"iol define a la punibilidad como al 1"ra'tamien1"o de una 

consecuencia jurídica del delit"o, mien1"ras que Jiménez de Asúa 

precisa que es el caráct"er específico del crimen, pues solo es deli1"o el 

hecho humano que al describirse en la ley recibe una pena.58 

En resumen punibilidad es: 

a) Merecimien"to de penas. 

b) Amenaza es"ta"tal de imposición de sanciones si se llenan los 

presupues'tos legales. 

c) Aplicación fác1"ica de las penas señaladas en la ley. 

57 IBIDEM 
5 " JIMENEZ DE ASUA Op.cit. p. 426 TESIS CON 
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4.1.1. - PUNJ:BXU:DAD ELEMENTO O PRODUCTO DEL DELJ:TO. 

Discusión en la doctrina ha susci"tado el problema de si la 

punibilidad es o no elemen"to esencial del deli"to. Se ha argumen"tado 

que es un error sos"tener que es una caracterís"tica subs"tancial. "toda 

vez que una cosa es el deli"to y o"tra la sanción. por lo an"terior se ha 

considerado que la Ley penal en sen"tido propio "tiene dos par"tes. A la 

que describe al deli"to se le denomina figura delic"tiva y a la par"te que 

contiene la pena se le llama punibilidad. Se "tra"ta en"tonces del 

es"tablecimiento en abs"tracto de la sanción. no de su aplicación 

concre"ta (punición). ni menos de su compurgamien"to (pena). 

La punibilidad es carac"terís"tica esencial del delito. porque la 

conminación abstrac"ta de la sujeción a una sanción forma par"te de su 

sustancia. Un deli"to sin sanción no es deli"to. una norma sin sanción no 

es norma. es mera recomendación. Exis"ten diversas opiniones sobre la 

punibilidad. respec"to al lugar que ocupa en el Derecho. 
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Por algún "tiempo fue "tema obligado el es"tablecer la ubicación de 

la punibilidad en la "teoría del deli"to, pues una corrien'te de 

pensadores. consideraba que debería asignársele un lugar como 

elemen'to del deli"to, es decir. que el deli"to debe in'tegrarse por un 

hecho o conduc"ta "típica, an"tijurídica, culpable y punible. 

En apoyo a es"ta consideración se argumen"taba que una norma 

para que sea perfec"ta, debe con-tener precep"to o supues"to y sanción. 

si no incluye la sanción. la norma jurídica sería perfec'ta. 

Para Raúl Carrancá, la pena es la relación de la sociedad o el 

medio de que es"ta se vale para "tra"tar de reprimir el deli"to; el deli"to 

es punible; pero ni es"to significa que la punibilidad forme par"te del 

deli'to. como no es par'te de la enfermedad el uso de una de-terminada 

medicina. ni el deli"to dejaría de serlo si se cambiaran los medios de 

defensa de la sociedad. Un ac"to es punible porque es deli"to; 

pero un ac"to no es punible por ser deli"to. 

Sin embargo, ac"tualmen"te, la mayoría de los penalis"tas 

consideran a la punibilidad como una consecuencia del deli"to. 
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4. 2. - AUSENCXA DE PUNXB:CLXDAD. 

Es el factor nega"tivo de la punibilidad lo cons"ti"tuyen las excusas 

absolu"torias, las cuales dejan subsis"ten"te el carác"ter delictivo de la 

conduc"ta o hecho, en función de es"tas, no es posible la aplicación de la 

pena. 

En presencia de una excusa absolu"toria los elemen"tos esenciales 

del deli"to permanecen inal"terables solo se excluye la posibilidad de 

punición. 

4. 2 .1 _ - EXCUSAS ABSOLUTORJ:AS 

Las excusas absolu"torias const"i"tuyen la razón o fundamen"to que 

el legislador consideró para que un deli"to a pesar de haberse 

in"tegrado en su "to"talidad carezca de punibilidad59
, son aquellas causas 

que dejando subsistente el carácter delictivo de la conduc"ta o hecho, 

impiden la aplicación de la pena. 

59 IDEM p. 27 TESIS CON 
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En presencia de las excusas absolu'torias. los elemen'tos 

esenciales del deli'to que son: conduc'ta. 'tipicidad. an'tijuricidad y 

culpabilidad; permanecen inol'terobles; solamen'te se excluye la 

posibilidad de punición. 

Algunas excusas absolu'torias más comunes son: 

A) excusa la relación de mínimo 'temibilidod. El ar'ticulo 196 del 

código penal vigen'te en el Es'tado es'tablece que cuando el valor 

de lo robado no exceda de 20 días de salario mínimo vigen'te en 

la fecha de los hechos. y sea reparado el daño en las e'tapas de 

averiguación previa o de ins"trucción. no será punible la conduc'ta. 

La razón de es"ta excusa debe buscarse en que la res"ti'tución 

espon'tánea es una muestra objetiva del arrepen"timien'to y de la 

mínima temibilidad del agen"te. 

B) Excusa en razón de la maternidad conscien'te. El articulo 163 del 

código penal vigen'te en el Estado es'tablece que: no es punible el 

aborto causado por culpa de la mujer embarazada ni el 

procurado o consen'tido por ella cuando el embarazo sea el 

resultado de una violación. 

C) Otras excusas por inexigibilidad. TESIS CON 
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Ar't. 253.- se impondrá de 'tres meses a cinco años de prisión y de 

diez a 50 días mul'ta. a cualquier persona que en la promoción. 

declaración. informe. peri'taje. 'traducción o in'terpre'tación que haga 

an'te la au'toridad compe'ten'te. se conduzca falsamen'te. oculte o 

niegue in'tencionadamen'te la verdad. siempre que con ello se afecte el 

procedimiento o su materia. se le impondrá de 'tres meses a cinco 

años de prisión y de diez a cincuenta días multa. Siendo no aplicable lo 

previsto en este artículo a quien 'tenga el carácter de inculpado. 

Otros artículos del código penal para el Estado de Guanajuato en 

que se señalan excusas absolu'torias son: 

Ar'tículos 270.- Están exen'tos de pena los ascendentes del evadido. 

sus descendiente. cónyuge. concubinario o concubina y hermanos. 

excep'to en el caso de que hayan proporcionado o favorecido la fuga 

por medio de violencia o que fueran los encargados de conducir o 

custodiar al evadido. 

277.- No se sancionarán las conductas descritas en este capítulo. si 

se trata de: 
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consanguínea, afín o por adopción. 
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descenden"te, 

rr. El cónyuge. concubinario o concubina y parien"tes cola"terales por 

consanguinidad has"ta el cuarto grado y por afinidad has"ta el 

segundo. 

rrr. Quienes es"tén ligados con el agen"te por amor. respe"to, gra"ti"tud 

o es-trecha amis"tad. La excusa no favorecerá a quien obre por 

mo"tivos reprobables o emplee medios delic"tuosos. 

Ar"t. 231.- Se aplicará de diez días a dos años de prisión y de diez a 

cuaren"ta días mul"ta, a quien indebidamen"te: 

r. Abra, in"tercep"te o re-tenga una comunicación que no le es"té 

dirigida. 

rr. Accese, des"truya o al"tere la comunicación o información 

con-tenida en equipos de cómpu'to o sus accesorios u o'tros 

análogos. 
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No se impondrá pena alguna a quienes ejerciendo la patria po'f"estad o 

la 1"u1"ela, ejecuten cualquiera de las conductas antes descritas. 

tratándose de sus hijos menores de edad o de quienes se hallen bajo 

su guarda. 

Se requerirá querella de par'f"e ofendida cuando se 'f"rate de 

ascendientes y descendien'f"es, cónyuges o concubinarios, parien'f"es 

civiles o hermanos. 

Ar1". 155.- El homicidio y las lesiones culposos no serán punibles 

cuando el sujeto pasivo sea cónyuge, concubinario o concubina, 

ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta. hermano o 

pariente por afinidad hasta el segundo grado, adoptante o adoptado 

del ac1"ivo. Cuando el pasivo sea parien'f"e colateral hasta el cuarto 

grado o esté unido con estrecha amistad con el ac'f"ivo, sólo se 

perseguirá por querella. 

El homicidio y las lesiones culposas serán punibles cuando el activo 

hubiese obrado bajo el influjo de bebidas embriagantes, 

es'f"upefacientes o sustancias psicotrópicas o abandone 

injus'f"ificadamente a las vic'f"imas. 



80 

CAPJ:TULO QUJ:NTO 

LA VJ:DA DEL DEUTO. 

5.1. - XTER CRXMXNXS. 

I"ter criminis o camino del crimen, es el sendero o ru"ta que 

recorre el deli"to desde su iniciación has-ta su "to-tal ago"tamien"to, es el 

desplazamien"to del deli"to a lo largo del "tiempo desde que apun"ta como 

idea o "ten"tación en la men"te, has-ta su "terminación. Los deli"tos 

culposos no pasan por es-tas e-tapas; se carac"terizan porque en ellos la 

volun"tad no se dirige a la producción del hecho "típico penal, sino 

solamen"te a la realización de la conduc"ta inicial. La vida del deli"to 

culposo surge cuando el suje"to descuida, en su actuación, las cau"telas 

y precauciones que debe poner en juego para evi"tar la al"teración o la 

lesión del orden jurídico. En consecuencia, el deli"to culposo comienza 

a vivir con la ejecución de misma, pero no puede quedar en grado de 
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por requerir es-ta de la realización de oc-tos 

volun1"ariamen1"e encaminados al deli"to60
. 

5. 2. - FASES DEL .. I:TER CRI:MINI:S .. 

El deli"to nace como idea en la men"te del hombre. pero aparece 

ex1"ernamen1"e después de un proceso in"terior. mas o menos 

prolongado. A la 1"rayec1"oria desplazada por el deli"to desde su 

iniciación has-ta que es-ta a pun"to de ex"teriorizarse se llama fase 

in-terna. Con la manifes"tación principia la fase ex-terna. la cual "termina 

con la consumación. 

La fase in-terna abarca tres e-tapas o periodos: idea criminosa o 

ideación. deliberación y resolución. 

La fase ex-terna comprende desde el ins1"an1"e en que el deli"to se 

hace manifies"to y "termina con la consumación. La fase ex-terna 

abarca: manifes"tación. preparación y ejecución. 

60 CASTELLANOS TENA FERNANDO. Op.cit. p.283 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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5. 3. - FASE 1'.NTERNA. 

La fase in-terna abarca "tres e-tapas o periodos: idea criminosa o 

ideación. deliberación y resolución. 

5. 3. 1 . - 1'.DEA CR1'.M1'.NOSA O :IDEAC1'.0N 

La primera e-tapa. la idea criminosa o ideación. surge de la men"te 

humana. aparece la tentación de delinquir. que puede ser acogida o 

desairada por el suje"to. Si el agente da albergue. permanece como 

idea fija en su mente y de ahí puede surgir la deliberación. 

5. 3. 2. LA DEL1'.BERAC1'.0N 

La deliberación. consis"te en la meditación sobre la idea 

criminosa. en una ponderación en"tre el pro o el con"tra. Si la idea 

resulta rechazada. es anulada en la mente misma. pero puede ocurrir 

que salga triunfante. En la deliberación hay una lucha entre la idea 

criminosa y las fuerzas morales. religiosas y sociales inhibif"orias. 
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5. 3. 3. - LA RESOLUCJ:ON 

A la e"tapa de la resolución, corresponde la in"tención y volun"tad 

de delinquir, el suje"to, después de pensar lo que va hacer, decide 

llevar a la prác"tica su deseo de come"ter el deli"to, pero su volun"tad, 

aunque firme no ha salido al ex"terior solo exis"te un propósi"to en la 

men"te61
• 

5.4- FASE EXTERNA. 

Comprende desde el ins"tan"te en que el deli"to se hace manifies"to 

y "termina con la consumación. La fase ex"terna abarca: manifes"tación. 

preparación y ejecución. 

5. 4.1. - LA MANJ:FEST ACJ:ÓN 

En la manifes"tación, la idea criminosa aflora al ex"terior. surge 

ya en el mundo de relación, pero simplemente como idea o 

pensamien"to ex"teriorizado, an"tes exis"ten"te solo en la men"te del 

suje"to. 

61 JDEM p.p. 283 - 284 TESIS CON f 
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La manifestación no es incriminable. Por excepción, existen 

figuras de delitos cuyo tipo se agota con la manifestación ideológica. 

El artículo 282 del Código Penal Federal sanciona al que amenace a 

otro con causarle un mal en su persona, honor. bienes o derechos de 

alguien con quien este ligado con algún vinculo. En este caso y en 

algunos otros, la manifestación consuma o tipifica el ilícito; 

normalmente sin embargo, no integra el delito. Nuestra Constitución 

en su artículo 6 establece como garantía que la manifestación de las 

ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, a menos que ataque a la moral, los derechos de 

"tercero, perturbe el orden público o provoque algún delito. 

5.4.2.- PREPARACXON 

Los actos preparatorios se producen después de la 

manifestación y antes de la ejecución del delito proyectado, pero se 

refieren a él en la intención del agente. 
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Sebas"tián Soler los define como aquellas actividades por si 

mismas insuficien"tes para mos"trar su vinculación con el propósi"to de 

ejecu"tar un deli"to proyec"tado, pero se refieren a él en la in"tención 

del agen"te. 

Los ac"tos prepara-torios se carac"terizan por ser de na"turaleza 

inocen"te en si mismos y pueden realizarse con fines ilíci"tos o 

delic"tuosos; no revelan de manera eviden"te el propósi"to, la decisión de 

delinquir. 

5 .4. 3 LA EJECUCXON 

El momen"to pleno de ejecución, puede ofrecer dos diversos 

aspec"tos: Ten"ta"tiva y Consumación. Se llama consumación a la 

ejecución que reúne "todos los ins"trumen"tos genéricos y específicos 

del "tipo lega62
. 

62 JDEM p.p. 285 - 286. TESIS CON 
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5.5- PRXNCJ:PXOS PARA LLEVAR A CABO EL DEUTO. 

Algunos de los principios para llevar a cabo el delit"o son los 

siguient"es: 

• Los hechos prepara-torios no revelan clara y precisamen"te la 

in"tención de come"ter el deli"to. por lo que la preparación. para 

come"ter un deli"to. no es punible; "tal es el ejemplo del que compra 

una pis"tola con afán de ma"tar (prepara un homicidio). pero no se 

puede comprobar que se compró para ma"tar. pudo ser la compra 

para defenderse. 

• Si se cas"tiga el ac"to prepara-torio. se es"tá cas"tigando el 

pensamien"to. no la acción ex"terna. el deli"to prepara-torio es un 

deli"to en po'tencia; no real y efec"tivo. 

• Los ac"tos prepara-torios pueden cons"tit"uirse en delit"os autónomos. 

cuando revelan seguramen"te el deseo de delinquir. o que encierran 

un grave peligro. en és"tos dos casos, dejan de ser ac'tos 

prepara-torios y se convier"te en deli'to au'tónomo. 
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• Cuando se cas"tigan conduc"tas delic"tivas, que son ac"tos 

prepara-torios o "ten"ta"tiva, no debe aplicarse la base "típica de és"te 

deli"to, ya que carecen de na"turaleza ejecu"tiva. 

5.6.- LA TENTATXVA. 

En-tendemos, por "ten"ta"tiva, los ac"tos ejecu"tivos ("todos o 

algunos), encaminados a la realización de un deli"to, si es"te no se 

consuma por causas ajenas al querer del suje"to. 63 

Por ser ma"teria de es"tudio de nues"tra "tesis, la "ten"ta"tiva será 

analizada con mayor profundidad en el capí"tulo sex"to, sin embargo, en 

es"te capí"tulo hacemos la aclaración de que la "ten"ta"tiva difiere de los 

ac"tos prepara-torios; en es"tos no hay "todavía hechos ma"teriales que 

pene"tren en el núcleo del "tipo del deli"to; "tales ac"tos ma"teriales 

pueden ser líci"tos o ilíci"tos; en cambio, en la "ten"ta"tiva exis"te ya un 

principio de ejecución y, por ende, la pene"tración en el núcleo del "tipo. 

Pene"trar en el núcleo del "tipo consis"te en ejecu"tar algo en relación 

con el verbo que lo expresa. 

63 IDEM p. 87 ¡~~~~~~~~~~ 
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5. 7. - DEUTO IMPOSIBLE 

No debe confundirse la "ten"ta"tiva acabada o deli'to frus'trado con 

la 'ten'ta'tiva de deli'to imposible. En es'ta "tampoco se produce el 

resul'tado y no surge por causas ajenas a la volun'tad del agen"te. sino 

por ser imposible. En el deli"to imposible. no se realiza la infracción de 

la norma por imposibilidad ma"terial, por idoneidad de los medios 

empleados por la inexis'tencia del obje"to del deli"to. Tal sucede cuando 

se adminis'tra un abor'tivo a mujer no embarazada o se pre"tende ma"tar 

a un· muer"to. 

5.8.- DEUTO PUTATZVO. 

Tampoco debe confundirse el deli"to pu'ta"tivo o imaginario con el 

imposible. En el pu'ta'tivo no hay infracción a la Ley Penal por 

imposibilidad jurídica. ya que la norma no exis"te. En el pu'ta"tivo no 

exis"te delic"tuosidad in"trínseca sino imaginaria: el suje"to cree. 

erróneamen"te que su conduc"ta es punible sin serlo legalmen"te. El 

deli'to pu"ta"tivo como no es un deli'to no puede sancionarse en grado de 

'ten"ta"tiva ni de supues'ta consumación. El imposible 'tampoco debe 

punirse ni como "ten"ta"tiva, pues no en"traña la ejecución de la conduc"ta 
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capaz de producir el deli'to. ni la omisión de la adecuada para evi'tarlo; 

el deli'to jamás se in'tegraría por fal'ta de obje'to jurídico; sin 

embargo. el asun'to es muy discu'tido en'tre los especialis'tas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



90 

CAPZTULO SEXTO 

LA TENTATZVA 

6 .1. - CONCEPTO DE TENT ATZVA. 

En-tendemos, por "ten"ta"tiva, los ac"tos ejecu"tivos ("todos o 

algunos), encaminados a la realización de un deli"to, si es-te no se 

consuma por causas ajenas al querer del suje"to. 64 

De acuerdo con Nues"tro Ac"tual Código Penal para el Es"tado de 

Guanajua"to, hay "ten"ta"tiva punible cuando con la finalidad de come-ter 

un deli"to ser realizan ac"tos u omisiones idóneos dirigidos 

inequívocamen"te a consumarlo, si el resul"tado no se produce o se 

in"terrumpe la conduc"ta por causas ajenas a la volun1"ad del ac"tivo. 

64 JBIDEM TESIS CON 
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La 'ten'ta'tiva es una especie de deli'to, que no llega a consumarse, 

que se ar'ticula a una forma de ex'tensión de la pena y queda vacía 

mien'tras no se conec'ta con el deli'to concre'to y que cons"ti"tuye una 

formula de ampliación de la pena. 

6.2.- ELEMENTOS DE LA TENTATXVA 

La 'ten"ta'tiva cons'ta de dos elemen'tos: 

• Subje"tivo.- Es la in"tención de come'ter un daño "típico (dolo). Es la 

idoneidad de los medios para alcanzar el fin; 

• Obje'tivo.- Es la manifes"tación ex"terna, comienzo de ejecución. Es 

la adecuación del acto para producir el daño o peligro. 

6. 3. - LA TENTATXVA COMO DELJ:TO AUTÓNOMO 

LA TENTATIVA NO ES UN DELITO AUTÓNOMO 

.-- TESIS CON 
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Algunos au"tores sos-tienen és"ta "teoría. principalmen"te para que 

no prospere la pos-tura de que es una mera circuns"tancia a"tenuan"te. en 

la "ten"ta"tiva fal"ta el resul"tado que en la mayoría de los deli"tos es 

elemen"to del "tipo. Se señala que si no exis"tiera disposición que 

sancionase el in"ten"to. no sería punible el cona-to o sería como deli"to 

propio. 

Por su par-te. Be"t"tiol dice que la diferencia en"tre la "ten"ta"tiva y 

la consumación no exis'te. La 'ten"ta"tiva no es deli"to au"tónomo. ya que 

no se refiere a un bien dis"tin"to. sino al mismo. 

El "tipo de la "ten"ta"tiva se in"tegra siempre con la norma general y 

su conexión con un "tipo de la par-te especial; por lo "tan-to. no hay deli"to 

de "ten"ta'tiva. sino sólo "ten"ta"tiva de un deli"to. es"tupro. rap"to. violación. 

en"tre o"tros. 

La "ten"ta"tiva fundamen"ta su exis"tencia jurídica en que la norma 

es"time como deli"to no sólo la conducta an"tijurídica que lesiona un bien 

'tu"telado penalmen"te. sino "también a aquél acto que pretenda esa 

lesión infructuosamen"te. 
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6 .4. - GRADOS DE TENTATZVA. 

Exis"ten cri"terios doc"trinales para diferenciar los grados de la 

"ten"ta"tiva; se habla así, de una "ten"ta"tiva acabada o deli"to frus"trado y 

de una "ten"ta"tiva inacabada o simple "ten"ta"tiva.65 

• Hay "ten"ta"tiva acabada en los casos en donde el agen"te ha ago"tado 

con su conduc"ta "todos los ac"tos conducen-tes para consumar el 

deli"to, fal"tando únicamen"te, a par"tir de aquí, que se consume el 

resul"tado. 

• Exis"te "ten"ta"tiva inacabada cuando el agen"te no alcanza a realizar 

"todos los ac"tos necesarios para originar el resul"tado delic"tivo. 

Cabe asimismo que el agen"te, una vez comenzada la ejecución del 

hecho "típico, se desis"ta volun"tariamen"te de consumar el resul"tado, 

es decir, en es"te caso la consumación no se produce como en la 

"ten"ta"tiva, "por causas ajenas a su volun"tad". sino que aquí. 

precisamen"te, la diferencia consis"te en que el resul"tado se evi"ta 

por decisión y volun"tad propia de aquél.66 

65 DIAZ DE LEON MARCO ANTONIO. CODIGO PENAL FEDERAL CON COMENTARIOS. 3".ed. Ed. 
Porrúa. México 1998 p. 20 
66 IBIDEM TESIS CON 
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6.5 - LA TENTATZVA EN LOS DEUTOS DE OMZS:ION. 

La 'ten'ta'tiva cabe 'tan'to en los deli'tos de acción como en los de 

omisión. al indicar Nues'tro Ac'tual Código Penal para el Es'tado de 

Guanajua'to. en su ar'tículo 18, que" ... hay 'ten'ta'tiva punible cuando con 

la finalidad de come'ter un deli'to se realizan ac'tos u omisiones idóneos 

dirigidos inequívocamen'te a consumarlo ... " y siendo es'ta ma'teria de 

es'tudio fundamen'tal de és'ta 'tesis. procedemos en'tonces a analizar 

los llamados deli'tos de omisión y su grado de 'ten'ta'tiva. 

Si bien, habíamos dicho, que fren'te a la conduc'ta en sen'tido 

posi'tivo 'tenemos a la omisión en sen'tido nega'tivo, que es un no hacer, 

de es'ta manera, encon"tramos a los Deli'tos de Omisión, que consis'ten 

en la abs'tención del suje'to, cuando la ley ordena la realización de un 

acto de-terminado. Es"ta omisión es la conduc'ta inac'tiva y para que 

es"ta conduc'ta sea suje'ta de Derecho Penal, debe exis'tir el deber 

jurídico de hacer. 
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Por los 'tan'to. cabe admi'tir la 'ten'ta'tiva en un deli'to de omisión; 

'tal es el caso de la madre que deja prosperar o no cura la enfermedad 

de su menor hijo en agonía y momen'tos mas 'tarde llega el padre. le 

lleva con el médico y el hijo sobrevive. 

6.6.- FUNDAMENTO DE LA PUNXCXÓN DE LA TENTATIVA. 

La punición de la 'ten'ta'tiva se fundamen'ta en dos 'teorías: 

• Teorías Obje'tivas. Según és'ta 'teoría. el cas'tigo de la 'ten'ta'tiva se 

basa sólo en la pues'ta en peligro del obje'to de la acción pro'tegido 

en el 'tipo (o sea. que la jus'tificación de 'tal cas'tigo no reside en la 

volun"tad del agen"te. sino el peligro próximo de que se produzca el 

resul"tado 'típico). 

La Ley pena a la 'ten"tativa. porque implica un peligro para el bien 

jurídico y la A"tipicidad de la "tentativa se da cuando el bien jurídico no 

ha corrido peligro alguno. tal es el ejemplo de quien pene"tra en un 
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lugar, donde no hay nada que pueda hurtar, no come'te 'ten'ta'tiva de 

robo. 

De acuerdo Francisco Carrara la 'ten'ta'tiva se pena por el peligro 

que corre el bien jurídico pro'tegido por la ley. 

Viceno Manzini señala que la 'ten'ta'tiva se pena al haber violado la 

norma que considera el peligro como deli'to, y 

Giuseppe Maggiori dice que la 'ten'ta'tiva es un deli'to por violar el 

ordenamien'to jurídico penal, aunque menos grave que el deli'to 

consumado. 

• Teoría Subje'tiva. Es'ta 'teoría encuen'tra su fundamen'to para punir 

la "ten"ta"tiva en la volun'tad del agen'te (con independencia del 

resul'tado) manifes'tada con"tra el derecho, por lo cual, aquí lo que 

se considera es, no que se ponga en peligro real el obje'to de la 

acción prot"egido, sino la volunt"ad criminal ext"ernada con el 

propósi'to manifies'to de delinquir.67 

67 IDEM p.p. 20 - 21 TESIS CON 1 
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La Teoría subjeTiva señala que lo que imporTa es la volunTad del 

auTor, y es'tima que una acción es idónea para una Ten'taTiva criminal, 

cuando se considera que la conduc'ta del agen'te es apropiada para 

realizar la resolución delic'tiva. 

De acuerdo con el au'tor Von Buri, la 'ten'ta'tiva se cas'tiga ya que 

significa una manifes'tación de volun'tad, y según Carrara, la Ten'taTiva 

es una abs'tracción y cualquiera que sea el medio idóneo o inidióneo 

debe sancionarse, ya que revela una in'tención criminal. 

En la 'teoría subje'tiva se 'tiene en cuen'ta el propósiTo o su 

'temibilidad; por lo 'tan'to, para que exis'ta 'ten'ta'tiva es indispensable 

que la conduc'ta sea idónea, para realizar el propósi'to criminal del 

agen'te, que exis'ta relación de causalidad de la conduc'ta con el 

resul'tado. 
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6. 7. - Xt>ONErt>At> EN LA TENTATXVA 

És'te concep'to es rela'tivo, cuando se refiere a una ac'tividad 

suscep"tible de variación, no es dado a dis'tinguir en'tre idoneidad 

absolu'ta y rela"tiva. 

Una conduc'ta inidónea, será el suminis'tro de azúcar, pero és'ta 

se puede conver'tir en idónea sí la víc'tima es diabé'tica. Por lo 'tan'to 

un ac'to puede llegar a ser idóneo o inidóneo por la presencia de o'tros 

fac'tores. 

Por lo consiguien'te, es necesario que en el juicio de idoneidad se 

revise: 

La conduc'ta realizada. 

El medio empleado. 

El obje'to con'tra el cuál se dirige la acción. 

La circuns'tancia en que se manifies'ta la conduc'ta. 

Carlos Fou'tán Beles'tra, señaló que "la 'ten'ta'tiva es inidónea", 

cuando los ac'tos realizados no 'tienen capacidad para poner en peligro 

el bien jurídico. 
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LA 

Desis'tir es dejar de hacer algo que se puede hacer. Desis'tirse 

en'traña o significa que el resul'tado no se consumó en vir'tud de una 

volun'tad propia revelada por el agen'te, es'to es, que el medio escogido 

por el ac'tivo para la casación del even'to an'tijurídico, aún no ha 

comenzado a desarrollar su eficacia causal cuando el suje'to decide 

dejarlo sin efec'to68
. El desistimien'to puede ser espon'táneo, cuando el 

ac'to se genera por el dictado de su conciencia y a la valoración de las 

cosas o volun'tario, que es el ac'to que nacido o no en la in"timidad del 

suje"to es acep'tado por él, y es"to se da por: 

• Los consejos de un amigo. 

• Llamamien'to a la cordura, lecho familiar. 

• La suplica de una madre o esposa. puede hacer que se suspenda el 

deli'to iniciado. 

• Puede haber una presión afec"tiva, dis'tin"ta de la coacción o del 

obs'táculo físico. 

68 CARDONA ARIZMENDI Op.cit. SUPRA (9) p. 1 19. 1'RS1S CON 
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Gómez Prado. da el ejemplo de que el ladrón cuando ejecu'f"a el 

robo. sin consumarlo "todavía. huye al escuchar la radio de los 

habi'f"an"tes de la casa. se puede no sancionar. por que hubo un 

desis"timien"to volun"tario. por no haberse perpe'f"ro el deli"to. 

Por o"tra par'f"e. se "tiene que. el arrepen"timien"to. se da cuando el 

medio ya ha comenzado a desarrollar su eficacia y el agen'f"e obra para 

in"terrumpir la cadena causal que se ha desa"tado. no impor'f"a en 

realidad el móvil de "tal conduc"ta. en el fondo no in'f"eresa que exis"ta 

real y verdadero arrepen"timien"to .• en el arrepen"timien"to se ago"tan 

"todos los ac"tos necesarios para la ejecución del deli'f"o. pero el agen"te 

volun"tariamen"te arrepen"timien"to0
•, en el arrepen"timien"to se ago"tan 

"todos los ac"tos necesarios para la ejecución del deli'f"o, pero el agen"te 

volun"tariamen"te evi"ta la consumación del mismo. por lo "tan"to. puede 

operar como un deli"to frus"trado. 

Caso "típico del arrepen"timien'f"o es aquél en el cual se da a ingerir 

un veneno y a la pos"tre el propio ac"tivo lleva a la víc"tima a que sea 

a-tendida. salvándole la vida. pero las afectaciones a la salud se 

cas"tigan de cualquier manera. 
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CONCLUSZONES. 

Habiendo analizado y es'tudiado con de'tenimien'to los concep'tos 

generales del Derecho Penal, así como la Teoría del Deli'to y el camino 

que es'te recorre (I'ter Criminis), he podido comprobar que el Es'tado, 

por es'tar subordinado a la Ley no debe ac'tuar al margen del Derecho, 

por es'to. la represión y cas'tigo de los ac'tos u omisiones que afec'tan 

con mayor relevancia al grupo social, se rige por normas jurídicas cuyo 

conjun'to in'tegra lo que es el derecho penal. 

Si bien, en nues'tra inves"tigación hablamos de que fren'te a la acción 

como primer elemen'to obje'tivo del Deli'to encon'tramos a la omisión, la 

cual consis'te en una inac'tividad, dando nacimien'to a los Deli'tos de 

omisión. que consis'ten en la abs"tención del cumplimien'to de una 

acción; es por ello. que he llegado a la conclusión de que con'trario a lo 

que es'tablecía en mi proyec'to de "tesis. si es fac'tible la 'ten'ta"tiva en 

los deli"tos de omisión; 'toda vez, que analizando a profundidad dicha 

figura previs'ta en el ar'ticulo 18 de Nues'tro Código Penal para el 

Es'tado de Guanajua'to pude observar que a la le"tra dice: 
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" Hay "ten"ta"tiva punible cuando con la finalidad de come-ter un deli"to 

se realizan ac"tos u omisiones idóneos dirigidos inequívocamen"te a 

consumarlo, si el resul"tado no se produce o se in"terrumpe la conduc"ta 

por causas ajenas a la volun"tad del ac"tivo". 

Por lo "tan"to un suje"to que realiza "todos los ac"tos "tendien"tes a la 

realización de un deli"to de omisión. es"to es. que deliberadamen"te 

omi"ta la realización de una conducta dis"tin"ta ala requerida por la 

norma, o se abs"tenga del cumplimien"to de una acción y que por algún 

mo"tivo el deli"to no llega a su in"tegración. puede en"tonces encon"trarse 

an"te la figura de ten"tativa, o bien, fren"te a un delito de omisión en 

grado de "ten"tativa. 
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